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En Paraná, 29 de mayo de 2024, 

se reúnen los señores Senadores.

1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 8, dice el:

Sr. Presidente (Cavagna): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Cavagna): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la séptima Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera Nacional y a la señora Senadora por el Departamento Concordia a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen el señor Senador Cosso y la señora Senadora Cozzi. (Aplausos)
Sr. Secretario (Avero): Se informa a las señoras y señores Senadores que preside esta sesión el señor Vicepresidente Primero, doctor Rafael Cavagna, por encontrarse la señora Presidente, doctora Alicia Aluani, a cargo del Poder Ejecutivo provincial.

2

ACTA

Sr. Presidente (Cavagna): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Prosecretaría.

Sr. Secretario (Avero): Se informa Se informa que el acta de la sesión está pendiente de aprobación.

Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 12.925, 20.870, 22.690, 21.640, 22.727, 20.690, 21.613, 20.022, 13.045, 22.923, 22.323, 23.384, 23.481, 23.537, 13.708 y 13.865, dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de resolución de la Cámara de Senadores, por el que se remiten al archivo dichos expedientes; de los expedientes números 14.974, 14.976, 14.979, 14.980, 14.983, 14.985 y 14.986, proyectos de declaración; y los expedientes números 14.978, 14.982, 14.984 y 14.987, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sr. Presidente (Cavagna): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cavagna): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, queda aprobada el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones Oficiales

-El Coordinador de Gabinete Secretario General de la Gobernación, Sr. José Luis Patiño, remite para conocimiento la Comunicación aprobada por la Honorable Cámara de Senadores, donde solicita que a través del Consejo General de Educación proceda a contribuir en el pedido de extensión áulica de la carrera de Tecnicatura Superior en Enfermería, que se desarrolla en la ciudad de la Paz, a dictarse en la ciudad de Santa Elena, y que recibió el N° de Expediente 3037321. Expediente Único.

-En conocimiento de los señores Senadores, con copia a la Senadora Díaz, pasa al Archivo para ser agregado al expediente Nº 14.949.

-El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-1074/24 MPIS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 –Ley N° 11.125- en la Jurisdicción 25: Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios – Unidad Ejecutora: Dirección Provincial de Vialidad, mediante una ampliación de créditos por el importe de pesos cuatrocientos cuarenta y cinco millones ochocientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y nueve con veintinueve centavos ($445.838.869,29).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Presidente de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, Sr. Martín Héctor Oliva, mediante nota de fecha 15 de mayo de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani, a fin de informar que la Comisión que preside ha resuelto remitir al Archivo los expedientes N° 12.648, 12.875, 13.141, 13.399, 13.494, 13.541, 13.550 y 13.582, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N°3030 y sus modificatorias.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-1096/24 MGT: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 –Ley Nº 11.125– en la Jurisdicción 20 – Ministerio de Gobierno y Trabajo, Unidad Ejecutora: Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales – Escuela Normal y Decanato, por la suma total de pesos cuatrocientos setenta y nueve mil cuatrocientos cuarenta ($479.440).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Desarrollo Humano, Sra. Norma Andrea Petrucci, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente decreto:

-1129/24 MDH: por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 Ley 11.125 de la Jurisdicción 40: Ministerio de Desarrollo Humano, Unidad Ejecutora: Coordinación de políticas Integrales para la Niñez, Adolescencias y Familia por la suma de pesos quince millones ($15.000.000).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-1115/24 MPIS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 –Ley N° 11.125- en la Jurisdicción 10: Gobernación y 25: Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios – Unidad Ejecutora: Dirección Provincial de Vialidad, mediante una ampliación de créditos por el importe de pesos sesenta millones ochocientos mil ($60.800.000)

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 21 de mayo de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar respuesta a la Comunicación aprobada por ésta H. Cámara de Senadores, en relación al brote de garrapata que se desarrolla en el Departamento Feliciano, y que recibió el Nº 3030585 de Expediente Único.

-En conocimiento de los señores Senadores, con copia a la Senadora Domínguez, pasa al Archivo para ser agregado al expediente Nº 14.926.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 21 de mayo de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar respuesta al Pedido de Informe aprobado por esta H. Cámara de Senadores, en relación a la obra básica y pavimento de la Ruta Provincial N° 23 que una las localidades de Pronunciamiento, Primero de Mayo y Villa Elisa, Departamentos Uruguay y Colón, y que recibió el Nº 3015768 de Expediente Único.

-En conocimiento de los señores Senadores, con copia a los señores Senadores Oliva, Berthet y Cosso, pasa al archivo para ser agregado al expediente Nº 14.913.

-El Responsable de Actividad, Comunicación y Archivo de la Gobernación, Lic. Leonardo López, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-1086/24 GOB: Por el que se dispone la ejecución del Convenio de Promoción de la Producción, el Turismo Sustentable y Desarrollo de las Industrias Culturales suscripto entre el Gobierno de la Provincia y el Consejo Federal de Inversiones, de fecha 10 de abril del corriente.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-1147/24 MPIS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 –Ley N° 11.125- en la Jurisdicción 25: Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios – Unidad Ejecutora: Ente Autárquico Puerto Concepción del Uruguay, mediante una ampliación de créditos por el importe de pesos seis millones setecientos cuatro mil ochocientos cuarenta y uno con veintinueve centavos ($6.704.841,29).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-1146/24 MPIS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 –Ley N° 11.125- en la Jurisdicción 25: Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios – Unidad Ejecutora: ente de control y regulación de aguas termales, mediante una ampliación de créditos por el importe de pesos trescientos cuarenta y un millones novecientos veintinueve mil trescientos ochenta y dos con cincuenta y seis centavos ($341.929.382,56).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Seguridad y Justicia, Dra. Tatiana Albarenque, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente decreto:

-1163/24 MSJ: por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 en la Jurisdicción 21: Ministerio de Seguridad y Justicia, Unidad Ejecutora: Dirección General de Patronato de liberados; por un monto total de pesos un millón seiscientos noventa y siete mil seiscientos sesenta y seis ($1.697.666).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Desarrollo Humano, Sra. Norma Andrea Petrucci, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente decreto:

-1151/24 MDH: por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 -Ley 11.125- de la Jurisdicción 40: Ministerio de Desarrollo Humano, Unidad Ejecutora: Secretaría de Articulación de política Social, por la suma de pesos cuarenta y seis millones novecientos sesenta y cinco mil ciento sesenta y siete con cincuenta y siete. ($ 46.965.167,57).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Ministro de Hacienda y Finanzas, C.P.N. Julio R. Panceri, mediante nota de fecha 23 de mayo de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani, remite Informe Trimestral al 31 de marzo de 2024, realizado por la Unidad Operativa de Control del Agente Financiero –UOCAF–, en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 6° párrafo 2° de la Ley N° 9645.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-1140/24 MHF: -Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 –Ley N° 11.125- por la suma de pesos un mil novecientos setenta y tres millones ciento dieciocho mil trescientos ochenta con treinta y nueve centavos ($1.973.118.380,39)

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 24 de mayo de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani, a fin de dar respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara de Senadores, en la que se solicitaba realizar las gestiones necesarias ante las autoridades del Gobierno Nacional para que los productos avícolas puedan ser excluidos de la Comunicación “A” 7980 emitida por el Banco Central de la República Argentina (BCRA), y que recibió el Nº 3015694 de Expediente Único.

-En conocimiento de los señores Senadores, con copia a los Senadores Oliva, Berthet, Cosso, Domínguez, miranda y silva, pasa al archivo para ser agregado al expediente Nº 14.912.

-La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Sra. Julia Garioni Orsuza, comunica que en sesión del día 22 de mayo de 2024 se ha sancionado en definitiva el Proyecto de Ley mediante el cual se crea el “Fondo de Desarrollo y Conservación Vial”.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Sra. Julia Garioni Orsuza, remite copia autenticada de la Resolución aprobada en sesión del día 22 de mayo de 2024, donde se propone que el Instituto de Formación Legislativa lleve el nombre “Intendente Orlando Lovera”

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Sra. Julia Garioni Orsuza, comunica que en sesión del día 22 de mayo de 2024 se ha designado a las Señoras Diputadas Carola Elisa Laner y Lorena Maricel Arrozogaray para integrar la Mesa Interdisciplinaria de abordaje, supervisión y orientación para personas en conflicto con la ley penal de acuerdo a lo establecido por la Ley 10.643.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

3.2 – Comunicaciones Particulares

-El Sr. José Enrique Morales, DNI 29.620.837, mediante nota de fecha 7 de mayo de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani, solicitando información respecto al Concurso de Antecedentes y Oposición para Selección de Secretario Ejecutivo del Comité Provincial para la Prevención de la Tortura de la Legislatura.

-A la Comisión de Legislación General.

3.3 – Dictámenes de Comisión

-Despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se remite al Archivo aquellos proyectos de Ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenido en los expedientes: Nº 12.925, 20.870, 22.690, 21.640, 22.727, 20.690, 21.613, 20.022, 13.045, 22.923, 22.323, 23.384, 23.481, 23.537, 13.708 y 13.865.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría de los Diputados Streitenberger y Pérez, Maier, Romero, Godein, Vázquez y Lena, por el que se modifican artículos de la Ley N° 10.412, referida al Colegio de Profesionales de Trabajo Social de la Provincia. (Expediente Nº 26.928)

-A la Comisión de Legislación General.
3.5 - Proyectos de los señores Senadores

De Ley

3.5.1 - Se crea el Ente Mixto de Turismo de la Provincia de Entre Ríos (EMTURER).

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I - De la Creación

Artículo 1°: Créase el Ente Mixto de Turismo de la Provincia de Entre Ríos (EMTURER), entidad descentralizada de la Administración Publica Provincial, dependiente del Poder Ejecutivo Provincial, con rango ministerial y como autoridad de aplicación de la Ley N° 9946 y su Decreto Reglamentario, o las que en lo sucesivo la reemplacen, con personalidad jurídica de derecho público, integrado por el sector privado y público; teniendo la organización y competencias determinadas en la presente ley, con el objeto de diseñar y ejecutar políticas y programas de desarrollo, fomento y promoción del turismo como actividad económica estratégica de la Provincia. 

Artículo 2°: Transfiéranse las responsabilidades primarias, objetivos y acciones, patrimonio, presupuesto y recursos humanos con sus respectivos niveles y grados escalafonarios vigentes a la fecha de sanción de la presente ley, al ámbito del Ente Mixto de Turismo de la Provincia de Entre Ríos de las Áreas, y Dependencias que se enumeran a continuación: Secretaría de Turismo y demás áreas organizativas dependientes de la misma y/o las que se dispongan a futuro. 

Capítulo II - De los Objetivos

Artículo 3°: El EMTURER tendrá como objetivos prioritarios los siguientes:

a) Promover el desarrollo turístico de la Provincia de Entre Ríos, ejerciendo el rol de liderazgo en dicho proceso, con alcance regional, nacional e internacional, a través de la gobernanza participativa y coordinada entre el sector público - privado - institucional.

b) Planificar las estrategias del sector turístico provincial en su conjunto, ejecutando las acciones necesarias para posicionarlo en las exigencias del mercado, con especial atención a la mejora de la competitividad, la calidad de los productos y servicios turísticos y la implementación necesaria y eficiente de las tecnologías de la información y comunicación.

c) Articular el trabajo de sus áreas transversalmente en el marco del gobierno provincial e intergubernamental.

d) Garantizar el desarrollo turístico sostenible en armonía con los recursos naturales y culturales, respetando las identidades regionales, sus demandas y necesidades socio - económicas.

e) Sostener los principios y valores de la gestión del EMTURER para el desarrollo de la provincia como Destino Turístico, promoviendo la sostenibilidad, la accesibilidad, equidad, seguridad, hospitalidad, solidaridad, vecindad, inclusión, diversidad, pluralidad y la calidad de vida.

Capítulo III - De las Funciones y Facultades

Artículo 4°: El EMTURER ejercerá su competencia específica a través de las siguientes funciones y facultades, además de aquellas que deriven del propio cumplimiento de las aquí detalladas: 

A - De la Gobernanza

a) Hacer cumplir las disposiciones de esta ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, verificando y registrando las condiciones de prestación de los servicios turísticos conforme las exigencias de la Ley N° 9946 y su Decreto Reglamentario, complementarias y concordantes, o las que en lo sucesivo la reemplacen, así como el cumplimiento de las obligaciones aquí fijadas.

b) Convocar y coordinar los recursos necesarios para la realización de un Plan Estratégico de Turismo, y en consecuencia, ejecutar los programas y proyectos que fueren en él priorizados.

c) Elaborar todo otro plan de acción que conlleve al desarrollo y puesta en valor de productos turísticos actuales y potenciales, fortaleciendo la oferta turística provincial.

d) Cooperar y coordinar con los municipios, entes locales oficiales, y actores privados la elaboración de bases consensuadas de la política turística para impulsar destinos consolidados y destinos emergentes, alcanzando a zonas cada vez más amplias de la provincia en un efectivo proceso de descentralización territorial, garantizando los criterios de sostenibilidad económica, social, cultural y ambiental.

e) Crear los espacios territoriales y/o instrumentos digitales necesarios para avanzar en la descentralización progresiva, gradual y ordenada de áreas y funciones de desarrollo, administración y fiscalización que faciliten la gestión, el acceso a la información y la desburocratización para turistas, visitantes, funcionarios, inversores y prestadores de servicios.

B- Del Marketing

f) Coordinar los recursos necesarios para diseñar e implementar un Plan de Marketing y Promoción Turística de la Provincia de Entre Ríos.

g) Gestionar y administrar la Marca Turística de la provincia, dotándola de valor de marca, sello turístico y activo diferencial a ser adoptado más allá del conjunto del sistema turístico. 

h) Realizar la programación anual de las actividades de promoción turística de la provincia, coordinando su cronograma, recursos y acciones consecuentes hacia todas las áreas y actores involucrados con la anticipación correspondiente.

i) Entender, planificar y coordinar la promoción y difusión de la provincia para producciones audiovisuales, en medios de comunicación, redes sociales u otros canales a generarse, en función a la inserción, fortalecimiento y mantenimiento de la marca-imagen de la misma, siendo responsable de contenidos y mensajes que respondan a objetivos de mercado.

j) Diseñar e impulsar campañas y acciones permanentes de sensibilización, hospitalidad, e identidad turística a todo nivel de población, a través de la educación formal, y múltiples actores público - privados, entre ellos los efectivos de las fuerzas públicas.

C- De la Calidad y Competitividad

k) Desarrollar e implementar programas asociados a la Gestión y Mejora de la Calidad de la oferta turística de la provincia, tanto en lo referente a los servicios como a los bienes públicos y privados.

l) Promover todo tipo de turismo considerado estratégico, para el desarrollo de dicha actividad en la provincia de Entre Ríos. 

m) Concientizar, capacitar e innovar en nuevas experiencias para el disfrute y el goce del turismo a las personas con movilidad y/o comunicaciones reducidas, generando condiciones para una oferta con servicios de igualdad individual y social.

n) Asesorar y acompañar a emprendedores e inversores, nuevos o existentes, facilitando información y gestiones en instituciones regionales, nacionales e internacionales, como así también entre las distintas áreas y niveles de gobierno.

o) Promover canales y programas de financiamiento, y proponer legislación de apoyo a las inversiones a fin de contribuir al desarrollo del turismo fundamentalmente al sector de las pequeñas y medianas empresas dedicadas a la actividad turística. 

p) Generar información relevante para promover inversión pública y privada.

D- De la Modernización

q) Impulsar la investigación de los factores que inciden sobre la toma de decisiones en materia de gestión turística como la elaboración, recopilación y valoración de estadísticas, información estratégica confiable y Big Data. 

r) Convocar y coordinar con las distintas áreas y niveles de gobierno, criterios, herramientas y recursos necesarios para la creación de un Observatorio de Turismo que entienda en esta materia.

s) Desarrollar el Sistema Turístico Inteligente de la Provincia de Entre Ríos, aplicando innovación tecnológica para aumentar la eficacia y eficiencia de los procesos de gestión y comunicación en pos de lograr mayor competitividad, posicionamiento, calidad y accesibilidad. 

E- Del Desarrollo humano

t) Propender a generar herramientas políticas para reducir la precariedad laboral del sector y puentes entre la formación y el empleo, buscando articular estrategias con instituciones educativas, áreas gubernamentales y legisladores.

u) Promover la actualización permanente en la formación de profesionales y oficios, en especial atendiendo las nuevas modalidades del turismo presentes en el mercado o el territorio provincial.

v) Diseñar e implementar un Programa Anual de Capacitación Turística, capitalizando cursos y capacitaciones ofertados desde instituciones acreditadas y completando los vacíos detectables en las necesidades del sector.

F - Otras

w) Hacer cumplir las disposiciones de esta ley, su reglamentación y disposiciones complementarias.

x) Dictar el reglamento interno y aquellos necesarios en las materias de su competencia, a los cuales deberán ajustarse los prestadores de servicios turísticos o proponer proyectos de ley cuando así corresponda.

y) Publicar las decisiones que adopte, incluyendo los antecedentes en base a los cuales fueron adoptadas las mismas. 

z) Representar a la Provincia de Entre Ríos ante todos aquellos organismos nacionales, internacionales, gubernamentales y no gubernamentales, entidades públicas y privadas, empresas y particulares. 

aa) Proponer la suscripción de convenios con organismos nacionales, internacionales, gubernamentales y no gubernamentales, entidades públicas y privadas, empresas y particulares.

bb) Solicitar a la Procuración General de la Provincia la promoción ante los Tribunales competentes, acciones civiles o penales, incluyendo medidas cautelares, para asegurar el cumplimiento de sus funciones y de los fines de esta ley.

Capítulo IV - De la Organización

Artículo 5°: El Ente Mixto de Turismo de la Provincia de Entre Ríos es un Organismo que representa el Federalismo Entrerriano, que se establece con Instituciones que cumplan con los requisitos de normal funcionamiento de la Personería Jurídica de Entre Ríos.

Artículo 6°: El Ente estará conformado por un Directorio como órgano colegiado de Gobierno, una secretaria ejecutiva como órgano de administración y gestión a cargo del vicepresidente del Ente, y una Comisión Fiscalizadora como órgano de control de legalidad y resultados.

El Reglamento Interno del Ente y sus modificaciones posteriores serán elaborados por la secretaria ejecutiva y aprobados por el Directorio. 

El Ente contará con un Directorio, integrado por el presidente, un vicepresidente y catorce (14) miembros Vocales; cinco (5) de ellos pertenecientes al Poder Ejecutivo, dos (2) del Poder Legislativo de Entre Ríos, cinco (5) son representantes del Sector Privado Turístico de la Provincia y dos (2) representantes del Sector Académico y Profesional.

Capítulo V - Del Directorio

Artículo 7°: El Directorio es el órgano de Gobierno del Ente, y estará integrado por:

a) Un (1) presidente, que será designado y removido por el Poder Ejecutivo Provincial; tendrá rango y jerarquía de ministro.

b) Un (1) vicepresidente que será designado y removido por el Poder Ejecutivo Provincial; tendrá rango y jerarquía de secretario Ministerial, que participará de las reuniones con voz y sin voto.

c) Cinco (5) representantes del sector público designados por el Poder Ejecutivo: un (1) representante del Ministerio de Hacienda y Finanzas; un (1) representante del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios; un (1) representante del Ministerio de Desarrollo Económico; un (1) representante de la Secretaría de Deporte; un (1) representante de la Secretaría de Cultura; cada uno de estos representantes será elegido por el ministro del área correspondiente mediante resolución.

d) Dos (2) representantes del sector público designados por el Poder Legislativo, un (1) Senador, elegido por la comisión de Mercosur, Turismo y Deportes de la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos mediante resolución de la presidente del cuerpo y un (1) Diputado elegido por la comisión de Turismo y Cultura de la Honorable Cámara de Diputados de Entre Ríos, designado por resolución del presidente del cuerpo.  

e) Cinco (5) representantes del sector privado vinculados a la actividad turística: un (1) representante designado por la Cámara Entrerriana de Turismo (CET); un (1) representante designado por las Asociaciones Hoteleras Gastronómicas de la provincia de Entre Ríos; un (1) representante designado por la Federación Económica de Entre Ríos (FEDER);  un (1) representante designado por la Asociación Santafesina y Entrerriana de Agencias de Viajes y Turismo (ASEAVyT); un (1) representante designado por la Unión de Trabajadores del Turismo, Hoteleros y Gastronómicos de la República Argentina (UTHGRA) Delegaciones de Entre Ríos. 

f) Dos (2) representantes del sector académico y profesional, un (1) representante designado por el Colegio de Profesionales en Turismo de la Provincia de Entre Ríos (COPROTUER); un (1) representante designado por la Universidad Autónoma de la provincia de Entre Ríos (UADER), designado por el Rector de dicha universidad. 

Todos los representantes tanto públicos como privados tendrán un (1) voto. 

El Directorio formará quórum con la presencia de ocho (8) de sus miembros titulares, debiendo encontrarse presentes al menos cinco (5) representantes del sector estatal para sesionar válidamente, sea cual fuera el número de presentes.

Sus resoluciones se adoptan por mayoría simple de los presentes. El presidente, o quien lo reemplace, emite su voto como un integrante más y tendrá doble voto en caso de empate. 

Capítulo VI - De los Directores Vocales

Artículo 8°: Los directores Vocales se renovarán en forma parcial cada dos (2) años, pudiendo ser reelectos indefinidamente, siendo causales de interrupción de sus mandatos los siguientes motivos: 

a. Renuncia.

b. Incapacidad sobreviniente declarada en sede judicial. 

c. Condena por sentencia firme por delito doloso contra la Administración Pública. 

d. Remoción debidamente fundada.

Los miembros del Directorio Vocales realizarán sus funciones ad honórem, es decir no percibirán retribución económica alguna por el ejercicio de sus funciones.
Capítulo VII - Del Presidente y Vicepresidente

Artículo 9°: El presidente del Ente será designado por el Sr. Gobernador y tendrá rango y jerarquía de ministro, siendo el representante político del gobierno provincial.

Artículo 10°: Serán facultades del presidente del Ente, las que se describen a continuación:

a. Aplicar y fiscalizar el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias que rigen la actividad del Ente.

b. Formular el presupuesto anual de gastos y cálculo de recursos, que eleva por intermedio del Poder Ejecutivo para su aprobación legislativa.

c. Confeccionar anualmente su memoria y balance de gestión. 

d. Establecer y aprobar la estructura orgánico-funcional de la Secretaría ejecutiva del Ente y asignar responsabilidades. 

e. Elevar al Poder Ejecutivo las propuestas de designaciones de los directores Vocales integrantes del Directorio.

f. Convocar y presidir las reuniones del Consejo Asesor de Turismo y las reuniones del Directorio.

g. Actuar como autoridad de aplicación de la Ley N° 9946 y su Decreto Reglamentario, de la presente Ley, Ley N° 7360 de Alojamientos Turísticos de la Provincia de Entre Ríos y sus decretos modificatorios, como así también del Decreto N° 4675/18 MCyC y de las normas que en consecuencia se dicten.

h. Establecer la dotación de personal y trasladar al personal de planta permanente dentro del ámbito del Ente, así como también promover, sancionar y disponer bajas con sujeción a la normativa vigente.

i. Contratar personal, asesores y/o consultorías externas por plazos preestablecidos y por tiempo limitado, para la realización de tareas estacionales, extraordinarias y/o especiales que no puedan realizarse de manera eficiente con los recursos humanos disponibles, estableciendo las condiciones y requisitos de prestación de servicios y remuneración, todo ello conforme las disposiciones del régimen de empleo público. 

j. Proponer la celebración de convenios con organismos internacionales o extranjeros, nacionales, regionales, provinciales, municipales, autárquicos u otras entidades públicas o privadas en materia de su competencia.

k. Autorizar los viajes en comisión dentro de la provincia, al resto del país, o al exterior del personal del EMTURER, se trate de autoridades superiores, administrativas, personal del gabinete, personal de la planta permanente, personal transitorio, contratados y/o integrantes del Directorio.

l. Autorizar la prestación de servicios a terceros con carácter oneroso, siempre que no se afecte el adecuado desenvolvimiento del servicio. 

m. Aceptar donaciones sin cargo, todo ello de conformidad con las normas vigentes. 

n. Comercializar servicios, instrumentos de promoción, entradas, bienes vinculados a la promoción del turismo cultural y otros elementos publicitarios que el Ente, en aplicación de sus facultades, considere conveniente, dentro de los objetivos de su creación. 

o. Realizar las acciones administrativas que permitan el funcionamiento adecuado del Programa de Participación Pública y Privada.

p. Entender en todas las demás cuestiones atinentes al cumplimiento de la presente ley. 

q. Consultar a los Departamentos y/o Municipios provinciales las políticas del sector que involucren la promoción de sitios o atractivos turísticos ubicados en su territorio. 

Artículo 11°: El vicepresidente del Ente será designado por el Sr. Gobernador y tendrá rango y jerarquía de secretario Ministerial. 

Artículo 12°: Serán facultades del vicepresidente del Ente, representar al presidente cuando este ausente y ejecutar, a través de la secretaria ejecutiva, las directivas emanadas del presidente del Ente. 

De la Secretaría Ejecutiva

La Secretaría Ejecutiva es el órgano ejecutivo del Ente. Se ocupa de la gestión técnica y ejecutiva del Ente para el cumplimiento de los objetivos de este, las resoluciones generales emanadas desde el directorio y las directivas del presidente. 

La estructura orgánica – funcional, cargos e integrantes estarán definidos por el presidente, siendo responsabilidad del vicepresidente del Ente, su gestión, organización y funcionamiento operativo.
Capítulo VIII - De la Administración y el Personal

Artículo 13°: El Ente se regirá en su gestión financiera, patrimonial y contable por las disposiciones de esta ley y los reglamentos que a tal fin se dicten. Queda sujeto al control interno y externo que establece el régimen de contralor público de la Provincia.

Artículo 14°: El personal del Ente estará integrado por el personal de planta permanente que se desempeña en las unidades de organización previstas en el artículo 2° de la presente Ley y por el personal que reviste presupuestariamente con carácter transitorio en las referidas reparticiones conforme la normativa vigente. Los recursos humanos del Ente serán administrados y regidos por la Ley N° 9755, encontrándose facultado el presidente para dictar un régimen propio de escalafón, promoción, capacitación y carrera administrativa, respetándose:

a.) El reconocimiento de la antigüedad de cada agente en el sector público.

b.) El mantenimiento de la remuneración, al momento de la creación del Ente. 

c.) La estabilidad de todo el personal de planta permanente. El personal que proviene de los organismos transferidos y/o suprimidos, seguirá bajo el régimen de empleo que los regía. El Ente podrá abrir un período para la incorporación voluntaria de agentes provenientes de otras Áreas del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos. 

Capítulo IX - De la Comisión Fiscalizadora

Artículo 15°: El Ente deberá contar con una Comisión Fiscalizadora compuesta por un Contador Público Nacional y un Abogado. 

Los miembros de la Comisión Fiscalizadora serán designados por el Gobernador de la provincia de Entre Ríos. Tendrán mandato de cuatro (4) años, con posibilidad de ser renovado. 

Podrán ser removidos por el Gobernador, y en caso de renuncia deberá ser aceptada por el mismo para hacerse efectiva. Deberán realizar informes semestrales que se asentarán en un libro especial que se llevará al efecto.
Artículo 16°: Funciones de la Comisión Fiscalizadora. Serán deberes y funciones de la Comisión Fiscalizadora:

a) Controlar el cumplimiento de la presente Ley y el conjunto de normas que regulen la administración del Ente;

b) Elaborar un “Programa de Integridad Ética”, el cual deberá contener un código de conducta aplicable a los miembros del Directorio, presidente, vicepresidente y personal en general, independientemente del cargo o función que desempeñen, que guíe la planificación y ejecución de sus tareas de forma tal de prevenir la comisión de irregularidades y/o delitos, informando periódicamente sobre el grado de cumplimiento;

c) Desarrollar e implementar canales internos de denuncia de irregularidades, abiertos a terceros y adecuadamente difundidos.

d) Supervisar todas las operaciones contables y patrimoniales del Ente;

e) Dictaminar sobre los presupuestos, memorias, balances, inventario y cuentas de gastos del Ente;

f) Formular recomendaciones para mejorar y optimizar el uso de los recursos que tuviere el Ente.

Capítulo X - Del Presupuesto y los Recursos

Artículo 17°: Presupuesto. El Ente Mixto de Turismo de la Provincia de Entre Ríos confeccionará anualmente su anteproyecto de presupuesto, estimando los gastos y recursos correspondientes al próximo ejercicio y lo elevará al Poder Ejecutivo para su incorporación al Proyecto de Ley de Presupuesto y posterior elevación para su aprobación por la Legislatura. En su primera conformación absorberá el presupuesto asignado a la Secretaría de Turismo.
Artículo 18°: Recurso Económico.  Los recursos del Ente se formarán con los siguientes ingresos:

a) El setenta por ciento (70%) del total de lo recaudado anualmente por la Administradora Tributaria de Entre Ríos (ATER) en concepto de pago de impuesto a los Ingresos Brutos de las actividades comprendidas en el Anexo II de la Ley Nº 9946. 

b) Los recursos que integran el Fondo Provincial de Turismo establecidos en el artículo 32 y 33 de la Ley N° 9946. 

c) Toda tasa, sobre tasa, contribución, gravamen y o impuestos que se crease en relación a cualquier actividad turística comprendida Anexo II de la Ley Nº 9946 a desarrollarse en el territorio de la provincia de Entre Ríos o sus ríos navegables, y/o cualquier otra tasa que se establezca por alguna actividad afín al Turismo. 

d) Lo producido por la explotación directa de servicios brindados por el organismo. 

e) Lo producido por las ventas de aquellos instrumentos de promoción, entradas, y bienes vinculados a la promoción del turismo cultural y otros elementos publicitarios que el Ente, en aplicación de sus facultades, considere conveniente comercializar, dentro de los objetivos establecidos en la presente ley.

f) El canon obtenido por las concesiones que expresamente hayan sido delegadas por el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

g) Lo producido por los aportes económicos de los miembros del Programa de Participación Pública y Privada.

h) Los intereses, recargos, y toda otra sanción pecuniaria derivada del incumplimiento de lo dispuesto en la presente y su reglamentación.

i) Los subsidios, herencias, legados, donaciones o transferencias bajo cualquier título que reciba.

j) Fondos y financiamientos gestionados ante áreas de Sector Público en todos sus niveles, Organismos Multilaterales (Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y otros), Otros Oficiales (Consejo Federal de Inversiones (CFI) y otros), Sistema Bancario y Mercado de Capitales.

k) Lo producido por cualquier otro concepto que se obtenga a los fines de la presente. 

l) Las subvenciones, aportes o donaciones que recibe la Provincia destinadas a fines turísticos.

Todas las operaciones de tipo financieras y de gestión de fondos, que lleve adelante el Ente conforme las pautas aquí establecidas, deberán ser efectuadas a través de los instrumentos y/o mecanismos financieros que el Banco de la Provincia de Entre Ríos, u otros que el mismo prevea como más convenientes. 

Artículo 19°: Autorizase al Poder Ejecutivo a disponer la capitalización inicial del Ente, por hasta la suma de $ 500.000.000,00 (quinientos millones de pesos) a los fines de dar cumplimiento a los objetivos de su creación, establecidos en la presente.

Capítulo XI - Del Programa de Participación Pública y Privada

Artículo 20°: Créase en el Ente Mixto de Turismo de la Provincia de Entre Ríos el Programa de Participación Pública y Privada el cual será integrado por las personas físicas o jurídicas que forman parte de las actividades comprendidas en el Anexo II de la Ley N° 9946, denominado Cadena de Valor Turística, que participen voluntariamente a través de aportes económicos. El Directorio del Ente establecerá los beneficios y requisitos necesarios para la participación de los miembros en el programa. 

Capítulo XII - Del Consejo Asesor de Turismo

Artículo 21°: Créase en el ámbito del Ente de Turismo de la Provincia de Entre Ríos el Consejo Asesor de Turismo con la finalidad de garantizar la más amplia participación de los integrantes del Sistema Turístico. El mismo será conformado por La Comisión Provincial de Turismo y Consejo Turístico que se detallan en los artículos 14° y 19° respectivamente en la Ley N° 9946. Éste es un órgano de asesoramiento y consulta del Ente y su Directorio. Las conclusiones que se desarrollarán en ese ámbito, son de carácter consultivo y llevan el nombre de opiniones consultivas. Las mismas son elevadas al Directorio para su consideración. 

Artículo 22°: Se invitará a integrar el Consejo Asesor a las instituciones y entidades que se detallan en los artículos 14° y 20° de la Ley N° 9946, quedando facultado el Directorio del Ente para ampliar dicha nómina, cuando se produzcan situaciones que así lo indiquen conveniente y referido a personas o entidades, cuyos méritos, representación, capacidades, experiencias o innovaciones, signifiquen beneficio para el desarrollo turístico de la Provincia. El Ente, a través de su Directorio dispone las condiciones de funcionamiento del Consejo Asesor de Turismo.

Capítulo XIII - De las Disposiciones Transitoria

Artículo 23°: El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente ley en el término de ciento ochenta (180) días a partir de su vigencia.
Artículo 24°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La propuesta de esta ley de creación de un Ente Mixto para la gestión del Turismo en la provincia de Entre Ríos tiene por objetivo principal modernizar, actualizar y agilizar la actividad económica del Turismo mediante procesos de gestión que resulten más eficaces, rápidos y eficientes en pos de la generación de riqueza, desarrollo y empleo de calidad.


La pregunta que surge rápidamente es ¿ocurren milagrosa y automáticamente los propósitos y objetivos buscados por la política turística con la sola sanción de la ley propuesta? Y la respuesta no es sencilla, aunque claramente no corresponde un simple si ni un lacónico no, la respuesta es algo más compleja.


La creación de un Ente Mixto de Turismo  en la provincia de Entre Ríos se viene conversando en el sector y en los ámbitos ejecutivos y legislativos de la provincia desde hace por lo menos 15/20 años y con muchísima fuerza en los últimos 10 donde se han elaborado y trabajado varios proyectos  en distintos ámbitos de la actividad ya sean gremiales, empresariales o académicos,  incluso en la Cámara de Diputados de la última gestión del Gobernador Bordet donde se presentaron dos proyectos en este sentido.


Pensar que por la sola sanción de la ley los propósitos ocurren automáticamente es una ilusión poco seria pero si es razonable pensar que la ley propuesta es un requisito o condición necesaria, aunque no suficiente, para que esos objetivos se realicen.


Este modelo de gestión obedece al propósito e intensión de dar participación al sector privado en las decisiones del gobierno. Es un movimiento que comenzó en los países desarrollados del mundo, en las democracias modernas, en la última década del siglo pasado y se conoce como Gobernanza.

La Gobernanza refiere a los procesos y decisiones que determinan la forma en que se administra una organización, una región, una provincia o un país comprendiendo además la forma en que se administra el poder y los recursos. Ha sido el Banco Mundial en el nivel Internacional el que impulsó la aplicación de sus principios en los países en desarrollo enfatizando la importancia de la transparencia, la eficacia y la rendición de cuentas como características distintivas de esta forma de gobernar o administrar poder. En términos prácticos, el ejercicio de la gobernanza en estos términos permite tener una visión multisectorial, multidisciplinar, y horizontes temporales de corto mediano y largo plazo en la toma de decisiones.

Así podemos concluir en que la sanción de esta ley que pondría en funcionamiento un Ente de gestión integrado por diferentes representantes y actores del sector público y del sector privado del turismo es el basamento o estructura jurídica necesaria e indicada por las técnicas modernas del ejercicio democrático en todo el mundo para hacer mas efectivas y consensuadas las acciones tendientes al desarrollo del sector.


Mas allá de ser la Gobernanza una técnica recomendada en múltiples sectores de un gobierno, especialmente lo es en el sector turístico dada la importante incidencia que el sector privado tiene en su ejecución y en sus resultados. La función del privado en la actividad turística es muy determinante ya que es el prestador de un altísimo porcentaje de los servicios necesarios para desarrollar este rubro. Así podemos referenciar la gastronomía, la hotelería, el transporte, los eventos y las actividades de espectáculos o diversión donde el sector privado actúa casi en exclusividad siendo allí muy escasa la actividad pública. Esta característica hace que sea necesario e inteligente sentar a la mesa de las decisiones a esos prestadores privados para de esta forma obtener consensos previos que garanticen una actividad fluida bajo los parámetros modernos de sostenibilidad, calidad, diversidad y accesibilidad que debe custodiar el sector público.


Digamos por otra parte que esta discusión sobre la conveniencia o no de gestionar el turismo por medio de un ente mixto ya no existe entre los actores del sector que entienden mucho mas práctico y efectivo tomar este camino e ir en esa dirección. En todo el mundo existen estos formatos modernos, pero también existen en los principales centros turísticos del país y la región y en las ciudades más poderosas del rubro como Bariloche, Mar del Plata, Iguazú o CABA y en muchas provincias como Córdoba, Santa Cruz, Salta o Mendoza con los resultados que están a la vista.  Pero además en nuestra provincia existe la gestión mixta tanto en su capital Paraná como en ciudades importantes como Concordia, Victoria y Gualeguaychú.


Por todo lo dicho y la gran potenciación que este formato jurídico de Ente Mixto de gestión dará al turismo entrerriano poniéndolo en competencia con los grandes destinos del país es que proponemos la consideración, estudio y evaluación de este proyecto de ley – con convocatoria de los actores principales que formaran parte del mismo – para su posterior sanción y puesta en funcionamiento de todas sus funciones.

Ramiro A. Favre. Jaime P. Benedetti. Rafael Cavagna. Gloria L. Cozzi. Rubén A. Dal Molín. Rubén H. Méndez. Alberto C. Otaegui. José G. Vergara.

-A la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes y de Presupuesto y Hacienda.

3.5.2 - La Empresa Distribuidora de Energía Provincial Enersa o la que en el futuro la reemplace debe asegurar a los municipios de la provincia la provisión de energía eléctrica que permita la captación, impulsión y distribución de agua potable, así como el aprovisionamiento de energía para el alumbrado público.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: La Empresa Distribuidora de Energía Provincial Enersa o la que en el futuro la reemplace debe asegurar a los municipios de la provincia la provisión de energía eléctrica que permita la captación, impulsión y distribución de agua potable, así como el aprovisionamiento de energía para el alumbrado publico.

Artículo 2°: La forma y los límites del aprovisionamiento dispuesto en el artículo anterior serán reglamentados por la autoridad de aplicación dentro de los 90 días de promulgada la presente.

Artículo 3°: Los municipios deberán adherir a la presente, eliminando toda carga tributaria a los usuarios, para solicitar el beneficio dispuesto en el artículo 1ro.

Artículo 4°: Derogase toda norma que se oponga a la presente.

Artículo 5°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Que la situación económica, social y la nueva realidad del país tras un cambio rotundo de rumbo económico con una devaluación y una quieta de subsidios a las tarifas energéticas que se vio traducido en un violento aumento de las boletas de luz en todo el territorio en un contexto de una inflación que acumulo en los últimos meses 3 dígitos, y que prevé una lenta recuperación de salarios.


Que con fecha 15 de mayo de 1996 el servicio de distribución de energía eléctrica que prestaba el Estado Provincial a través de la Empresa Provincial de Energía de Entre Ríos –EPEER- fue transferido a Edeersa en el marco de la reforma del sector eléctrico argentino, impulsada por el Estado Nacional.


Que por Dec 798/04 se decretó ejecutar la garantía prendaria y así el Estado Provincial se quedo con las Acciones Clase A de Edersa, y tras el fracaso de la licitación convocada por esa norma aparece la actual empresa de energía.


Que en Entre Ríos desde el 2005 la prestación del servicio de Energía Eléctrica está a cargo de Enersa, una empresa que creo el estado entrerriano para hacerse cargo de la concesión, luego de que por Decreto Nº 2154 MGJEOySP se declarara la caducidad de la concesión que ostentaba la empresa Edeersa.


Que el año 2005 era un año donde el país crecía de manera sostenida, estaba en plena recuperación de lo que había dejado la crisis del 2001 pero la política en materia energética no auguraba el mejor de los escenarios para la inversión privada, por lo que por lo que el estado provincial resuelve la constitución de la Empresa Energía de Entre Ríos Sociedad Anónima (ENER SA) y a través del Decreto Nº 2155 MGJEOSP nombre su primer directorio, y así comienza la historia donde la provincia vuelve a hacerse cargo de la provisión de energía, pero a través de una empresa privada, sociedad anónima, con capital estatal.


De esa manera aun con un marco regulatorio establecido por Ley 8916 y su Dec reglamentario, donde reside a la vez un organizado tan polémico como el EPRE, que si bien hoy parece haber perdido el sentido ya que si bien fue creado en 1995 para controlar a Edeersa, con a caducidad de la concesión y de alguna manera la reestatización de la prestación del servicio público no tiene sentido que el estado provincial controle al estado provincial, máxime con la cantidad y calibre de los sueldos de directores e interventor, ya que además esta intervenido y los sucesivos gobiernos provinciales han nombrado interventores sin regularizar el mismo.


Ahora bien ese marco regulatorio establecido en 1995 y en la inteligencia de que la empresa Enersa, si bien es estatal, esta constituida en una figura del derecho privado como es la Sociedad Anónima, sigue siendo la Ley 8196 y su Dec reglamentario la normativa que rige en esta materia.


Que esta sociedad anónima con mayoría de participación estatal, goza del privilegio de no pagar Tasas Municipales, pero si cobra tanto el alumbrado público como el bombeo de agua potable, y les cobra a los vecinos un impuesto al consumo que puede y debe ser eliminado.


Ahora bien Enersa a través del Art. 4º del precitado Dec 2154/05 se le otorga en estos términos la concesión: Art. 4º -Otórgase a la Empresa Energía de Entre Ríos Sociedad Anónima -Enersa-, la concesión para la prestación del Servicio Público de Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica en el área que fuera concesionada a la Edeersa, debiendo la Secretaría de Energía elevar dentro de los noventa (90) días de la fecha el proyecto del respectivo contrato de concesión, y hasta tanto se determinen las condiciones de la concesión a Enersa, ésta se desempeñará bajo los mismos términos y condiciones del contrato de concesión que fuera otorgado a la anterior concesionaria -Edeersa.


Que en el año 2012 y luego de varios años de un expediente iniciado en 2008 se materializa el contrato de Concesión con la Empresa Enersa, quienes hasta ese momento se regían por las cláusulas y normas que tenía Edeersa.


Este nuevo contrato aprobado y firmado en 2012 mediante el dictado del Dec 734/12 abre las dos problemáticas que busca solucionar esta ley que son:

a) Por un lado se le reconoce la posibilidad de Enersa de actuar como agente de percepción de las tasas al consumo que apliquen los municipios. (esto colisiona con el principio de legalidad en materia tributario, ya que una “Tasa al Consumo” tiene mas una naturaleza que los municipios no podrían cobrar, y en realidad lo que deberían cobrar es la Tasa Comercial por un servicio que se presta bajo una figura societaria del derecho privado y funcionando como una empresa privada, con la salvedad que Acciona Clases A son de la provincia.
b) En el artículo 23 se habla de estabilidad tributaria y se reconoce la potestad de Provincia y Nación de cobrar impuestos, pero nada dice de los municipios (más allá que se les reconoce el “Derecho a Cobrar a los Usuarios por el Consumo” pero la empresa que es una Sociedad Anónima amparada en que su capital es estatal no paga en ninguna localidad tasa, cuando cada municipio tiene por contrato obligaciones de mantenimiento, limpieza, seguridad, etc.


La realidad es que esa “tasa” que habilita a cobrar no es otra cosa que una manera de financiar a los municipios para así pagar el Alumbrado Público, el Bombeo de Agua Potable y el Consumo de las Dependencias Municipales.


Que la boleta de la luz tiene un componente tributario municipal, el cual este compuesto con tributos de dos naturalezas diferentes, una contribución municipal (8,6) y la Tasa Municipal que varía el porcentaje, pero oscila entre el 12 y 16 %, todo calculado sobre el Consumo de los usuarios, es decir que, si bien el Obligado es Enersa, carga sobre los usuarios el pago de tributos municipales.


La curiosidad es que el artículo 23º dice que los alcances son fijados por un inexistente artículo 34º, y el resultado es que se les impide a los municipios cobrar una tasa por los servicios prestados, se le impone el cobro de una tasa ilegal a los usuarios y finalmente quedan muchos municipios desfinanciados.


Que la solución propuesta es en primer lugar acorde la mejorar el precio, el no ser sujeto obligado de Tasas Comerciales, eliminar el componente tributario municipal de una boleta que va a representar reducciones de hasta el 24% de la actual tarifa, y que la empresa asuma la obligación de suministrarle a los municipios o a las distribuidoras locales la Bonificación del componente Alumbrado Público y Bombeo de Motores para Captación, impulsión y distribución de agua potable, quedando a cargo de los municipios el pago de las Dependencias Municipales.

Que este proyecto que pido sea acompañado unánime por mis pares busca una solución integral aliviando el bolsillo de la boleta de luz de todos los entrerrianos, simplifica un sistema de cobro y compensaciones que es engorroso y de dudosa legalidad entre municipios y Enersa, y de alguna manera elimina el subsidio que recibió ENERSA, que es una sociedad comercial, de no pagar tasas municipales.


Que en el año 2008 con la sanción de la constitución reconoce la autonomía de los municipios, pero la provincia le impide cobrar tasas a una empresa privada, que funciona bajo la denominación de sociedad anónima, que tendrá como única carga asegurar el alumbrado público y el bombeo de agua, dos servicios públicos de primera necesidad.


La decisión de no incluir el gasto de las dependencias municipales tiene que ver con que será cada municipio que deberá asegurar un racional uso de la energía de sus dependencias para su funcionamiento, pero como se argumenta cuanto mas alumbrado publico hay y mas bombas impulsando agua quiere decir que hay mas urbanización, mejor calidad de vida, mas gente que se conecta a la energía, consume energía, y paga una boleta sin subsidio, cargando a la empresa con este mínimo aporte ya que lo único que tendría es que asegurar desde su provisión mayorista los kilowatts necesarios, ya que en cada boleta de cada municipio las distribuidoras tienen separado los tres ítems de consumo.


Que además dicha norma nos impone a la legislatura la obligación contenida en el artículo 79º, que nos compele a dictar las leyes de carácter tributario, propenderá a la eliminación paulatina de los impuestos que pesen sobre los artículos de primera necesidad, debiendo evolucionar hacia la adopción de un régimen impositivo basado en los impuestos directos y en los que recaigan sobre los artículos superfluos. Y la realidad es que la energía es un producto de primera necesidad, que se encuentra gravado para asegurar un mejor desempeño económico a una empresa que tiene un fenomenal negocio y de funcionar con la transparencia y efectividad requerida no puede tener esa ventaja cuando las políticas implementadas los pone dentro de los ganadores del nuevo esquema económico.


El fundamento de poner en cabeza de Enersa, una empresa privada, que se maneja con principios del derecho privado, a la que la concesión le impone la obligación de asumir riesgos pero tiene facultad de interrumpir el servicio, cobrar tasas por corte, reconexión, de que sus deudas sean títulos ejecutivos, por lo que si hay una empresa privada que ha cambiado su ecuación y tiene un negocio fenomenal como es el de la energía, y se puede por poco costo proveer de esa energía para que los municipios funcionen mínimamente sin la espada de Damocles de una empresa que lo trata como un usuario más.

También se contempla de que esta obligación a la concesionaria a través de los actos administrativos que la reglamenten establezcan parámetros de tope de ese consumo de alumbrado público conforme estudios que debe realizar en conjunto los municipios con Enersa o en su defectos las distribuidoras locales para poner un tope a los cargos por esos ítems, que no es más y menos que la obligación de la empresa de dotar de eficiencia al funcionamiento del servicio público y encontrar soluciones que en este caso son concretas y tangibles para usuarios y Municipios y no se desfinancia a Enersa.


El Resultado de este proyecto va a depender de un trabajo mancomunado entre provincia y la empresa, basado en una buena administración, reforzar el control y trabajar con los municipios de manera que el usuario no pague un tributo al consumo, y que de alguna manera la empresa privada que hoy tiene una ecuación económica mejorada, se quite de las espaldas de los usuarios un tributo que debería pagar la empresa en base a las ganancias que genuinamente va a tener, si hay quita de subsidios Enersa no puede seguir poniendo en las espaldas de los usuarios los impuestos que debería pagar en la realidad de ser una empresa que se maneja bajo el régimen de Sociedad Anónima, registra ganancias, y si bien explota un servicio público, no es menos cierto que es gran beneficiario de la gestión municipal, por lo que el acompañamiento que solicito a mis pares sin distinción de banderías políticas, como un estricto acto de justicia.

Patricia T. Díaz.
-A la Comisión de Legislación General y de Asuntos Municipales.

3.5.3 - Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de El Pingo, dos (2) inmuebles de su propiedad para ser destinados a Plaza Pública y la instalación de dependencias municipales.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorícese al Superior Gobierno de Entre Ríos a transferir el Título gratuito a la Municipalidad de El Pingo, las dos porciones de inmuebles que se individualizan:

1- Titularidad del superior gobierno de entre ríos, inscripto en el registro público de la propiedad de Paraná tomo 22, folio 90 de la fecha 18 de enero de 1941, Plano de Mensura Nº 230474, partida inmobiliaria Nº 10-281434, superficie según mensura del 10.000 Mtz2 y sus límites y linderos son:

Norte: Recta 1-2 al rumbo, S. 74º 16´ E de 100,00 m de calle Juan D. Perón. 

Este: Recta 2-3 al rumbo, S. 15º 44´ O de 100,00 m con calle Buenos Aires.

Sur: Recta 3-4 al rumbo, N. 47º 16 O´ de 100 mm con calle Belgrano.

Oeste: Recta 4-1 al rumbo, N. 15º 44´ E de 10,00m con calle Santa Fe.

2- Titularidad del Superior Gobierno de Entre Ríos, inscripto en el Registro Público de la Propiedad de Paraná en el tomo 222, folio 90 de la fecha 18 de enero de 1941, Plano de Mensura Nº 107279, partida inmobiliaria Nº 10-170235, superficie según mensura de 401,98 Mtz2, sus límites y linderos son:
Noroeste: Mediante recta (11-12) amojonada al rumbo S. 74º 16´ E de 20,20 metros, lindando con lote 2 del plano.

Sureste: Mediante recta (12-6) amojonada y alambrada al rumbo S. 15º 44´ de 19,90 metros, lindando con el lote 3 del plano.

Suroeste: Mediante recta (6-7) amojonada y alambrada al rumbo N. 74º 16´ 0. 

De 20,20 metros, lindando con Calle Pública Nº 3 de tierra y 15,00 metros de ancho.

Noroeste: Mediante recta (7-11) amojonada al rumbo N 15º 44´ E de 19,90 metros lindado con el lote 2 del plano.

Artículo 2º: Las transferencias que se disponen en la presente ley se efectúan, la primera de ellas cuyo Plano de Mensura es el Nº 230474 con destino a plaza pública y la segunda cuyo Plano de Mensura es el Nº 107279 para instalación de dependencias municipales.
Artículo 3º: Facultase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio de los inmuebles individualizados, a favor de la municipalidad de El Pingó.
Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto de Ley tiene por objeto autorizar al Poder Ejecutivo Provincial, a transferir a título gratuito dos inmuebles situados en el Departamento Paraná, Municipio de El Pingo, los cuales cuentan con una superficie de 10.000 Mts2 y 401,98 Mts2 respectivamente.


Dado que se trata de la transferencia de bienes inmuebles que son propiedad del Estadio Provincial, es de aplicación el artículo 81º de la Constitución Provincial, que requiere para su instrumentación la previa autorización legislativa. 


Ambos inmuebles, cuyo titular registral es el Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, se encuentran inscriptos en el Registro Público de la Propiedad de Paraná, en el tomo 22, folio 90. De la fecha 18 de enero de 1941 Planos de Mensura 230474 y 107279 respectivamente. 


Las transferencia, objeto del presente, regularizaran una situación de hecho, dado que uno de los inmuebles, cuya superficie es de 10.000ms2, actualmente corresponde al predio donde está emplazada la plaza principal del municipio, y ese es el destino que se le debe asignar. Asimismo, el inmueble cuya superficie es de 401,98 Mts2, en la actualidad es utilizado municipalmente para realización de servicios fúnebres.


Corresponde en consecuencia, procederá la regularización dominial de los terrenos, precedentemente individualizados, los cuales nunca fueron debidamente transferidos, no obstante, su ocupación y utilización por el municipio de El Pingo, Debido a ello, Se solicita al Cuerpo legislativo el tratamiento del presente proyecto de ley.
Claudia F. Silva.
-A la Comisión de Legislación General.
Proyectos de Declaración

3.5.4 - Se declara de interés legislativo el aniversario N° 50 de la Escuela Nina Nep Nº 78 “Malvinas Argentinas”, de la ciudad de Santa Elena.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el aniversario N° 50 de la Escuela Nina Nep Nº 78 “Malvinas Argentinas”, de la ciudad de Santa Elena, por su aporte de excelencia en la calidad educativa brindada a todos sus alumnos.
Segundo: Comuníquese y remítase copia a las autoridades de la Institución.

Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.5 - Se declara de interés legislativo el Concurso de Preguntas y Respuestas sobre la vida y obra del General “Justo José de Urquiza”, a desarrollarse los días 14, 15, 16, 17 y 18 de octubre del corriente, en la ciudad de Concepción del Uruguay.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el Concurso de Preguntas y Respuestas sobre la vida y obra del General “Justo José de Urquiza” que se desarrollará en la ciudad de Concepción del Uruguay los días 14, 15, 16, 17 y 18 de octubre del corriente año 2024, bajo la organización de la Asociación de Rehabilitación Neurológica (ARENE), el Centro Cultural “Justo José de Urquiza” y la Municipalidad de Concepción del Uruguay.
Segundo: Comuníquese y remítase copia a los organizadores.

F U N D A M E N T O S


La presente iniciativa tiene el objetivo de manifestar Interés Legislativo del Concurso de Preguntas y Respuestas sobre la vida y obra del General “Justo José de Urquiza” que se llevará a cabo en la ciudad de Concepción del Uruguay del 14 al 18 de Octubre del corriente año, organizado conjuntamente por la Asociación de Rehabilitación Neurológica (ARENE), el Centro Cultural “Justo José de Urquiza” y la Municipalidad de Concepción del Uruguay.


Contando con el auspicio del Colegio del Uruguay. De acuerdo a lo reseñado por los promotores del evento, el concurso se enmarca en los festejos del 175° Aniversario de la fundación del Colegio del Uruguay y procura contribuir al conocimiento de nuestro pasado, recreando - con esta iniciativa - la figura del “prócer artífice de la Organización Nacional, lograr acercar a la juventud estudiosa del Departamento Uruguay en un encuentro donde la justa del saber permita transitar un camino armonioso de sociabilidad tendiendo lazos de amistas y confraternidad…”.


El proyecto incluye la participación de las escuelas medias del Departamento Uruguay, sean ellas escuelas públicas de gestión estatal ó escuelas públicas de gestión privada, por lo que se augura que la profundización del conocimiento de nuestra historia será un elemento más para comprender el presente y mirar hacia el futuro. El final del certamen será el día 18, en coincidencia con el 223° Aniversario del nacimiento del General Urquiza.


Por lo expuesto, solicito el acompañamiento para la aprobación del presente proyecto.

Martín Oliva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.6 – Declara su beneplácito por el 111º aniversario de la fundación de la ciudad de General Campos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito y satisfacción por la celebración del 111° Aniversario de la fundación de la Ciudad de General Campos.
Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Presidente Municipal, Señor Javier Mendelovich.

F U N D A M E N T O S


La creación de General Campos, se debe al trazado ferroviario que une a las ciudades de Concordia y Villaguay. La Estación del Ferrocarril de 1902, antecede a la fundación del pueblo, y se encuentra emplazada en tierras donadas por Justa Urquiza de Campos, hija del general Justo José de Urquiza.

Bartolomé Medina fue uno de los primeros habitantes del pueblo, tenía una posta donde se recibía correspondencia, brindaba hospedaje y alimentos en las cercanías de la estación de ferrocarril. Junto a él se instalaron Florencio Fernández y un inmigrante judío llamado Luis Abraham Dreispeil, que abrió un almacén en un galpón. A ellos (quienes sus nombres fueron colocados a las principales calles del pueblo), se los considera los fundadores de General Campos, un pueblo que nació oficialmente el 8 de junio de 1913 y debe su nombre al General Luis María Campos, esposo de Justa Urquiza.

General Campos se convirtió en poco tiempo en el centro urbano de las colonias Walter Moss y Curbelo, fundadas por la Jewish Colonization Association (JCA).

En 1939 General Campos tenía ya su junta de fomento, un banco agrícola, una usina eléctrica, varias casas de comercio y una población de 1500 habitantes.

General Campos se encuentra emplazada en el departamento San Salvador y es el segundo centro urbano de mayor relevancia de este departamento.

Se comunica con el resto de la provincia a través de la ruta provincial Nº 18, ubicada a dos kilómetros del centro urbano, y por la ruta provincial Nº 37 (que une las rutas nacionales 14 y 22).

Cuna de la Bandera de la Música y en donde todos los años se homenajea a los trabajadores del arroz en el marco de la Fiesta del Taipero.

Se encuentra emplazado en el departamento San Salvador, provincia de Entre Ríos. Es el segundo centro urbano de mayor relevancia del departamento; es una localidad amable y en pleno crecimiento cultural y social.

La ciudad de General Campos ha venido creciendo cultural y socialmente y forjando su identidad durante estos años.

Por ello propongo al cuerpo el siguiente proyecto.

Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.7 – Se declara de interés legislativo la 3º edición del certamen evaluativo de danzas “Soul Dance”, a llevarse a cabo los días 1 y 2 de junio del corriente, en la ciudad de Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la tercera edición del certamen evaluativo de danzas “Soul Dance”, a llevarse a cabo los días 1 y 2 de junio de 2024 en la ciudad de Concordia, Entre Ríos. 

Segundo: Comuníquese a los organizadores.

F U N D A M E N T O S


El certamen evaluativo de danzas “Soul Dance” es organizado por un grupo de jóvenes profesionales de la danza, oriundos de la ciudad de Concordia y de Villaguay, quienes se unieron para promover el arte y la cultura a través de la realización de este evento. El mismo tendrá lugar en el Centro de Convenciones de la ciudad de Concordia, los días 1 y 2 de junio de 2024. Se estima la presencia de 1.600 profesionales de la danza y más de 3.000 asistentes.


Esta tercera edición consiste en un certamen evaluativo en el cual prestigiosos jurados de renombre nacional e internacional serán los encargados de evaluar a las delegaciones que llegan de todo el país y de países vecinos. En esta oportunidad, el evento contará con la presencia de reconocidos coreógrafos y artistas de la danza, tales como Nicolas Fleitas, Leo Pichinato, Lolo Rossi, Julieta Marlene y Gabo Usandivaras.


Es de destacar que la realización del certamen no sólo contribuye a generar empleo directo para decoradores, sonidistas, iluminadores, sino que también aporta un gran movimiento turístico en la ciudad de Concordia, ya que durante el fin de semana se movilizan miles de personas que contribuyen a dinamizar la economía de la localidad.


Es sumamente meritorio que un grupo de jóvenes se dedique con sacrificio y pasión a organizar un evento de esta magnitud, el cual se proyecta a crecer año tras año, generando un aporte significativo a la cultura de nuestra provincia. A fin de reconocer dicho esfuerzo, resulta oportuno elevar una declaración de interés por parte de esta Cámara, por lo que solicitamos a nuestros  pares que acompañen el presente proyecto.

Juan P. Cosso. Gloria L. Cozzi.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.8 – Se declara de interés legislativo a la Feria de las Carreras Itinerante “Viví la UNER 2024”, que se desarrollará en las ciudades de Paraná, Gualeguaychú, Concepción del Uruguay y Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la Feria de las Carreras Itinerante "Viví la UNER 2024", que se desarrollará en las Ciudades de Paraná, Gualeguaychú, Concepción del Uruguay y Concordia.
Segundo: Comuníquese, etc.
Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.9 – Se declara de interés deportivo y social, La Supercopa Entre Ríos de Fútbol 2024 “Argentina Campeón del Mundo”, celebrado entre el 13 de enero y 19 de mayo, disputándose la final en la ciudad de La Paz.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés deportivo y social, La Supercopa Entre Ríos de Fútbol 2024 “Argentina Campeón del Mundo” celebrado entre el 13 de enero y 19 de mayo, disputándose la final en la ciudad de La Paz entre “Victoria” de la ciudad de Concordia y el conjunto local “Malvinas”.
Segundo: Comuníquese a los deportistas entrerrianos.

Tercero: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


La Supercopa Entre Ríos de Fútbol 2024 “Argentina Campeón del Mundo” es la sexta edición de la Copa Entre Ríos, el torneo de clubes más importante de la provincia homónima.

En este torneo, la primera fase jugaron 47 equipos divididos en 12 zonas afiliadas a la Federación Entrerriana de Fútbol y se otorgará 2 cupos para el Torneo Regional Federal Amateur, siendo los cupos para ambos finalistas.

El certamen se inició el sábado 13 y domingo 14 de enero con la participación de 47 equipos, los cuales estarán divididos en 12 zonas (11 con cuatro y la restante con tres).

Accedieron a los 16avos de final dos mejores de cada grupo y los ocho mejores terceros de las zonas de cuatro equipos en una tabla general. A partir de esa fase se disputó playoff de ida y vuelta.

Al llegar a su fin, el torneo en su edición 2024 con la disputa entre Malvinas de La Paz y Victoria de concordia.

En cuanto a la gran final el domingo 19 de mayo, Victoria de Concordia ganó el primer encuentro disputado en la Capital Nacional del Citrus y por cuanto, en el segundo encuentro, llevado acabo el domingo 26 de mayo teniendo como escenario el Club Patronato, en la capital de la Fiesta del Surubí Entrerriano, ciudad de La Paz; logra el equipo concordiense consagrarse Campeón consagrándose campeón de la Copa Entre Ríos “Argentina Campeón del Mundo”

Más allá de la competencia, de los resultados, lo que significativo es el mensaje que transmite el deporte, que tiene que ver con el desarrollo personal y social. Sus valores trascendentales con el afán de superación, el respeto por los demás y por uno mismo, la tolerancia, la perseverancia y el trabajo en equipo. Trata de superar tus propios límites, de ser disciplinado y responsable, cumpliendo con las reglas y jugando siempre limpio, de desafiar las adversidades y de nunca renunciar a los sueños.

Patricia T. Díaz. Gloria L. Cozzi.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.10 - Se declara de interés legislativo la “Expomoto Gualeguaychú”, que se llevará cabo los días 1, 2 y 3 de noviembre del presente año en la ciudad de San José de Gualeguaychú, Departamento Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la “Expomoto Gualeguaychú”, que se llevará cabo los días 1, 2 y 3 de noviembre del presente año en la ciudad de San José de Gualeguaychú, Departamento Gualeguaychú.
Segundo: Comuníquese al presidente Municipal de la ciudad de Gualeguaychú, Sr. Mauricio Davico.

F U N D A M E N T O S

Honorable Cámara:


La Expo Moto Gualeguaychú cumple 10 años este 2024 y vuelve a realizarse en la ciudad que la vio nacer. Se trata de un megaevento que congrega público local, provincial, nacional e internacional y que se desarrolló en la ciudad de San José de Gualeguaychú hasta el año 2019 en las instalaciones de los Galpones del Puerto.


Dicho evento beneficia no solo al sector turístico, sino también a diversos sectores económicos como el comercio, la hotelería, el transporte, gastronómicos, entre otros.


Además, su organización impulsa una variedad de actividades, entre ellas, las exhibiciones, conferencias, la Seguridad Vial, competencias y otros que promueven la participan ciudadana.


También es para destacar, el acompañamiento no solo del sector privado, sino el público ya que recibió, en el pasado mes de abril, la Declaración de Interés Municipal por parte del Estado local y, en el mes de mayo, la Declaración de Interés Turístico por parte de la Secretaría de Turismo de la provincia de Entre Ríos, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación.


Lo anterior mencionado, teniendo en cuenta que el artículo 8º, incisos 6 y 11 de la Ley Nº 9946 expresa “la puesta en valor y desarrollo de atractivos y recursos capaces de integrar el patrimonio turístico provincial y el resguardo de aquellos que lo integran” y “el aprovechamiento turístico de las actividades deportivas, culturales, científicas, artísticas, religiosas, recreativas, de salud, de producción u otras, que se realicen en la provincia”.

Jaime P. Benedetti.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

3.5.11 – Se solicita al Poder Ejecutivo, que a través de la Dirección Provincial de Vialidad, se realicen las obras y tareas de señalamiento y demarcación horizontal de la Ruta Provincia N° 39, en toda su extensión, la cual abarca el tramo entre el cruce con la Ruta Nacional N° 14 y la intersección con la Ruta Provincial N° 6, comprendiendo los Departamentos Uruguay y Tala.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, realice las obras y tareas de señalamiento y demarcación horizontal de la Ruta Provincia N° 39, en toda su extensión, la cual abarca el tramo entre el cruce con la Ruta Nacional N° 14 y la intersección con la Ruta Provincial N° 6, comprendiendo los Departamentos Uruguay y Tala.

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto de comunicación tiene como objetivo que el gobierno provincial, por medio de la Dirección Provincial de Vialidad (DPV), instrumente las medidas necesarias para llevar a cabo las tareas de señalamiento y demarcación horizontal de la Ruta Provincia N° 39, en toda su extensión, la cual abarca el tramo entre el cruce con la Ruta Nacional N° 14 y la intersección con la Ruta Provincial N° 6. El paso del tiempo produjo que se vaya perdiendo la clara identificación de la demarcación horizontal en la RP39, donde en tramos existe una tenue marca que exige el esfuerzo de los conductores para ser percibida visualmente y en otras partes directamente ya no hay registro de las marcas viales.


La RP39 es una carretera convencional de dos carriles indivisos. Se trata de una de las vías troncales de Entre Ríos que tiene una extensión de 102 kilómetros, uniendo las localidades de Concepción del Uruguay, San Justo, Caseros, Herrera, Villa Mantero, Basavilbaso, Rocamora y Rosario del Tala, comprendiendo de esta forma los Departamentos Uruguay y Tala. Como se mencionó, en su extremo oeste se conecta con la RP6, la cual deriva hacia el norte de la provincia, pero en este punto también hace tope con la RN12 la cual conecta el sur entrerriano con la ciudad de Paraná.


De acuerdo a la información suministrada por las autoridades de DPV, la obra de repavimentación de la RP 39 (tramo Tala-Basavilbaso) no será parte del plan anunciado de reactivación de algunas obras viales, y simultáneamente a principios de la actual gestión se dejó sin efecto la licitación del otro tramo (Basavilbaso-Concepción del Uruguay), por lo que es imperioso y urgente que se puedan realizar este tipo de tareas que, sin dudas, favorecerán la seguridad vial de quienes transitan por dicha ruta. Según el tipo de vía que se trate, se define el diseño de las marcas viales horizontales establecidas por la Ley 24.449 que incluye las líneas longitudinales, transversales, símbolos, leyendas y otras demarcaciones especiales, en el entendimiento que su diseño corresponde a su dimensionamiento geométrico y su forma de implantación.


También hay otros elementos a tener en cuenta como la implantación de tachas, bandas ópticas sonoras, líneas auxiliares para reducción de velocidad, líneas vibrantes, líneas para lluvia y señales horizontales preformadas. Hay que tener en cuenta que existen varios factores que pueden influir en una mayor o menor seguridad vial, entre ellos podemos mencionar el factor humano, el ambiental, el mecánico y el vial, y cada de ellos tiene diferentes manifestaciones.


En este caso y oportunidad, nos centramos en el factor vial, o sea, en las condiciones de la vía por la que se transita y sus elementos adicionales. El Manual de Señalamiento Horizontal (MSH) de la Dirección Nacional de Vialidad indica que las circulaciones vehiculares deben ser guiadas y reguladas a fin de que puedan llevarse a cabo en forma segura, fluida y ordenada. A través de la señalización, se transmite a los usuarios de las vías, la forma correcta y segura de circular, con el propósito de evitar riesgos. Agrega que el señalamiento horizontal debe brindar información clara, precisa e inequívoca, estando destinado a transmitir al usuario de la vía pública órdenes, advertencias, indicaciones u orientaciones, mediante códigos comunes en todo el país y coherente con los utilizados en la región. Como lo define el MSH, las marcas viales o demarcación horizontal son las señales de tránsito aplicadas sobre la calzada, con la finalidad de guiar el tránsito vehicular, regular la circulación y advertir determinadas circunstancias. La regulación incluye la transmisión de órdenes y/o indicación de zonas prohibidas. Acotando que la demarcación horizontal aumenta los niveles de seguridad y eficacia de la circulación, por lo que es necesario que se tengan en cuenta en cualquier actuación vial como parte del diseño y no como mero agregado posterior a su concepción.


El citado manual indica que el atributo primordial de toda marca vial es que debe ser visible tanto durante la circulación diurna como nocturna, así como ante limitaciones atribuibles a condiciones ambientales adversas, como lluvia o niebla. Por todo esto, consideramos que la concreción de las obras aquí solicitadas contribuiría en lograr un mayor nivel de seguridad vial, por lo que solicitamos la aprobación del presente proyecto de comunicación.

Martín Oliva Juan D. Conti.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.12 - Se solicita al Poder Ejecutivo, que a través de la Dirección Provincial de Vialidad, se realice el mantenimiento de los caminos rurales del Departamento Paraná, la reposición de ripio y broza de corresponder, la revisión y reparación de alcantarillas y puentes.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, realice con la mayor celeridad posible el mantenimiento integral de los caminos rurales, incluyendo la reposición de ripio o broza en los casos que posean algunos de esos materiales, revisión y reparación de las alcantarillas y puentes en las zonas rurales del Departamento Paraná. Esto a los efectos de logar volver transitables bajo cualquier condición a los mencionados caminos tanto para la circulación de las poblaciones que los mismos unen, como así también para poder extraer la producción de los campos ubicados en el Departamento.

Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.13 – Se solicita a los Senadores Nacionales por Entre Ríos, abstenerse de prestar acuerdo de nombramientos de magistrados para la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en tanto no se incluyan mujeres de reconocida trayectoria personal y jurídica en las nominaciones para la cobertura de vacantes, a los fines de prestar la representación de género equilibrada en los poderes públicos.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Se dirige a los señores Senadores Nacionales por Entre Ríos a los efectos de comunicarles que esta Honorable Cámara de Senadores recomienda abstenerse de prestar acuerdo de nombramientos de Magistrados para la Corte Suprema de Justicia de la Nación en tanto no se incluyan mujeres de reconocida trayectoria personal y jurídica en las nominaciones para la cobertura de vacantes a los fines de respetar la representación de genero equilibrada en los poderes públicos.
F U N D A M E N T O S


La paridad de género se refiere a una participación y representación equilibrada de mujeres y hombres en los puestos de poder y de toma de decisiones en todas las esferas de la vida (política, económica y social). Se considera actualmente un indicador para medir la calidad democrática de los países y si bien Argentina y particularmente Entre Ríos han avanzado con legislación acorde.


Debemos señalar que la Carta de las Naciones Unidas, de la cual Argentina es parte, estipula que la Organización no establecerá restricciones en cuanto a la elegibilidad de hombres y mujeres para participar en condiciones de igualdad y en cualquier carácter en las funciones de sus órganos principales y subsidiarios. La Declaración Universal de Derechos Humanos, que Argentina suscribió, reforzó este principio, indicando que no puede haber ninguna distinción o discriminación por razones de sexo.


En el mismo sentido la Organización de Estados Americanos ( OEA ) a través de las Secretaria General y la Comisión Interamericana de Mujeres, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos, los cuales han sido reconocidos por la Convención Americana de DDHH que Argentina adhirió en 1984 a través de la Ley 23.054 se han pronunciado por lo que representa un obligación convencional y de derecho interno que las autoridades públicas deben respetar.
Gloria L. Cozzi.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.14 - Manifiestan su preocupación por la disminución de las frecuencias aéreas en la ruta comercial que une las ciudades de Paraná y Buenos Aires y las lógicas consecuencias negativas que ello implica. Como así también la posibilidad de privatización de Aerolíneas Argentinas.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Manifiesta la preocupación por la disminución de las frecuencias aéreas en la ruta comercial que une las ciudades de Paraná y Buenos Aires, las lógicas consecuencias negativas que ello implica. Como así también por la posible privatización de Aerolíneas Argentinas.

F U N D A M E N T O S


Entre Ríos es una provincia considerada insular debido a que esta rodeada por ríos y arroyos, siendo una particularidad una de las causas de que la misma haya sido relegada de la conectividad vial tanto con las provincias de Santa Fe como Buenos Aires. Va de suyo recordar sobre esta toma de patriada llevada a cabo por los gobernadores Sylvestre Begnis y Uranga con la constitución del Túnel Subfluvial desobedeciendo la decisión del Gobierno Nacional de no permitir conectar Paraná con Santa Fe.


Lo que los Gobernadores hicieron en ese momento, es privilegiar los intereses de las provincias por sobre políticas naciones erróneas, que claramente no tenían en cuenta los beneficios que una conexión vial entre dos capitales puede generar.


El antecedente antes citados, es una muestra de que Entre Ríos tiene una historia de lucha en post de la conectividad de la provincia con el resto del país, ya que esto impacta positivamente en distintos sectores como son: El Comercio, El turismo, la educación, la salud, entre otros.


La frecuencia Aérea que une a Buenos Aires con Paraná, llego a tener 12 vuelos semanales, en marzo de este año se redujeron a 8 y ahora solo quedan 2. Como se puede observar, a lo que nos están llevando es a la desaparición de la ruta aérea y que Paraná se quede sin vuelos comerciales.


Esta preocupación no es algo reciente, atento a que el 17/4/2024 esta Cámara, Sanciono a un pedido de informe dirigido al Poder Ejecutivo para que se expida entre otras cosas, sobre las gestiones para restitución de las frecuencias reducidas. Va de suyo hacer mención, que hasta el momento no hemos recibido respuesta al pedido realizado.


El pasado 21 de mayo, como Bloque recibimos a parte del personal de la empresa Aerolíneas Argentinas y representantes de la Central de Trabajadores de la Argentina (CTA) y de la asociación del personal aeronáutico (APA), quienes contaron en primera persona la realidad que están viviendo en sus trabajos y sobre todo la intranquilidad por la continuidad de los mismos.

Ahora bien, es necesario hacer un análisis de lo que Entre Ríos pierde quedándose sin una conexión aérea con la capital del país. A efectos de hacer una enumeración ejemplifica:

- Se ponen en riesgo la fuente laboral demás del 20 personas que trabajan de forma directa con la actividad del aeropuerto, en las que se encuentran trabadores de Aerolíneas Argentinas, Policía de Seguridad Aeronáutica (PSA); la empresa Argentina de Navegación Área (EANA); Administración Nacional de Aviación civil (ANAC); Bomberos; servicios Médicos; servicios de limpieza, locales de expendido de comida y bebidas, entre otros.

- Se Dejaría de cumplir un rol social indispensable, que es el traslado de órganos e insumos en un trabajo mancomunado con instituciones como INDUCAI, CUCAIER Y CUDAIO.

- Sin una frecuencia aérea regular Paraná dejaría de ser considerada como opción para la realización de congresos y convenciones. Es menester destacar que hoy la cuidad capital se cuenta octava en ranking país de ciudades sedes y esto es en parte gracias a conexiones aéreas.

- Los Entrerrianos sabemos en carne propia lo que siente perder frecuencia en medios de transporte y muestra de eso, son los numerosos pueblos de nuestra provincia que detuvieron su crecimiento cuando el ferrocarril dejo de funcionar. La situación que esta atravesando el sector aeronáutico de entre ríos es una remake aggiornada de “Ramal que para, Ramal que cierra”

- Que, es nuestra voluntad expresar la posición de los abajo firmantes como puntapié para llevar adelante una serie de acciones que respalden la conectividad de la ciudad capital de la provincia y las fuentes de trabajo de los distintos sectores involucrados.

Claudia F. Silva. Juan P. Cosso. Gladys E. Domínguez. Nancy S. Miranda. Martín Oliva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Pedidos de Informe

3.5.15 - Se solicita al Poder Ejecutivo informe respecto a los trabajos que se están realizando en la ruta provincial Nº 32, copia del respectivo proyecto y otras especificaciones como los responsables de la ejecución de la misma, la capa asfáltica y paquete estructural que conforma el tramo en intervención.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que a través de los organismos que correspondan, informe sobre los siguientes puntos:

1) Cuáles son los trabajos que se están realizando en ruta provincial Nº 32, adjuntando copia del respectivo proyecto, especificando tramo que se va a intervenir y tiempo de ejecución de la obra.

2) Quien es el responsable de ejecutar la obra, si fuera el caso que estuviera a cargo de una empresa, adjuntar el respectivo convenio.
3) El espesor de la capa asfáltica y de todo el paquete estructural que conforma el tramo en intervención, todos los demás trabajos inherente y complementarios a la obra (tratamiento de cuneta, desagües pluviales, etc.), a ejecutar en esta etapa. Asimismo que dictamine si el espesor a realizar resulta adecuado y es el óptimo para este tipo de ruta por la densidad de transito actual y futuro de manera de garantizar las condiciones de diseño.

Claudia F. Silva. Nancy S. Miranda. Martín H. Oliva.

Sr. Presidente (Cavagna): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.

4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 - Se declara en el ámbito de la Provincia el estado de emergencia de la infraestructura vial.

Sr. Presidente (Cavagna): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se declara en el ámbito de la Provincia el estado de emergencia de la infraestructura vial, expediente Nº 14.960.

Sr. Presidente (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.

4.2 - Se deroga el artículo 75° de la Ley N° 7896.

Sr. Presidente (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se deroga el artículo 75° de la Ley N° 7896, expediente Nº 14.963.

Sr. Presidente (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.

4.3 - Se declara de interés legislativo la primera edición del evento cultural “Fiesta de la torta negra”, a realizarse en la ciudad de San José de Feliciano.

Sr. Presidente (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas, del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la primera edición del evento cultural “Fiesta de la torta negra”, a realizarse en la ciudad de San José de Feliciano, con número 29.558 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la primera edición de Evento Cultural “Fiesta de la Torta Negra” que se realizará el sábado 13 de julio del corriente año en la ciudad de San José de Feliciano, bajo la organización de la Municipalidad de dicha localidad. 

Segundo: Comuníquese y remítase copia a los organizadores.

F U N D A M E N T O S


El sábado 13 de julio del corriente año se realizará en la ciudad de San José de Feliciano “La 1era. Edición de la Fiesta de la Torta Negra”, organiza por la Municipalidad de dicha ciudad. 

El evento tiene la finalidad de fortalecer los emprendimientos panificados de la economía social, promocionando e impulsado la comercialización de este producto artesanal típico de Feliciano.

La iniciativa de lleva a cabo esta fiesta también se sustenta necesidad de promover, difundir y poner en valor las costumbres y tradiciones locales.

Será un encuentro cultural, en torno a este producto tradicional típico, que servirá para ratificar el acompañamiento gubernamental a las diversas actividades económicas de los emprendedores, artesanos, diseñadores, productores, hilanderas y tejedores de  Feliciano, fomentando el turismo, la cultura y la economía local.

También hay que agregar que tal celebración, motivada por este producto panificado, surge de un devenir de hace más de 50 años. Los panaderos de la localidad comenzaron utilizando azúcar morena para ofrecer a los pobladores un producto dulce, realizando sus ventas mediante un recorrido por los barrios en las antiguas carretas, transporte distintivo de aquella época.

La Torta Negra, también conocida como “torta cara sucia”, un producto característico de Feliciano, siendo una de las pocas ciudades de la región que elabora este panificado artesanal, que se constituye en parte persistente de nuestra historia e identidad, envolviendo pasado, presente y futuro, como una tradición típica de nuestra cultura gastronómica artesanal.

El evento organizado por la Municipalidad local busca reconocer e alguna manera a todos los panaderos y emprendedores que día a día, y desde muy temprano junto con el pan de cada día no nos hacen faltar estas delicias que se ofrecen a cada vecino y turista.

Esta primera edición, que se realizará en plenas vacaciones de invierno, la ciudad de San José de Feliciano será sede para cantantes, cuadros de baile, degustaciones de productos, exposiciones, ferias, muestras, luces, escenario, músicos, difusión local, provincial y nacional, buscando provocar un fuerte impacto en el mercado local, fomentando el turismo, visibilizando el trabajo artesanal y de nuestros emprendedores, de un arte que es transmitido de generación a generación.

En este marco, por medio de la presente también se celebra la decisión de la gestión municipal en crear Evento Cultural “Fiesta de la Torta Negra”.

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento el presente proyecto de comunicación. 

Gladys E. Domínguez.
Sr. Presidente (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.

5
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

5.1 – Se remiten al Archivo los Proyectos de Ley contenidos en los Expedientes Nº 12.925, 20.870, 22.690, 21.640, 22.727, 20.690, 21.613, 20.022, 13.045, 22.923, 22.323, 23.384, 23.481, 23.537, 13.708 y 13.865.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de resolución por el que se remite al archivo aquellos proyectos de Ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley Nº 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenidos en los expedientes 12.925, 20.870, 22.690, 21.640, 22.727, 20.690, 21.613, 20.022, 13.045, 22.923, 22.323, 23.384, 23.481, 23.537, 13.708 y 13.865.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se remite al Archivo aquellos proyectos de Ley que han cumplido un tiempo sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por la Ley N° 3030 y sus modificatorias, y que se encuentran contenido en los expedientes: Nº 12.925, 20.870, 22.690, 21.640, 22.727, 20.690, 21.613, 20.022, 13.045, 22.923, 22.323, 23.384, 23.481, 23.537, 13.708 y 13.865 y; por las razones que dará su miembro informante, en cumplimiento a lo establecido por Ley Nº 3030 y sus modificatorias, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Remitir al Archivo los Proyectos de Ley contenidos en los Expedientes Nº 12.925, 20.870, 22.690, 21.640, 22.727, 20.690, 21.613, 20.022, 13.045, 22.923, 22.323, 23.384, 23.481, 23.537, 13.708 y 13.865.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 15 de mayo de 2024

Martín Oliva. Ramiro A. Favre. Víctor H. Sanzberro. Alberto C. Otaegui. Nancy S. Miranda. Rubén H. Méndez. Juan D. Conti.

Sr. Presidente (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se remiten al archivo los expedientes mencionados.

5.2 – Se declara de interés legislativo el aniversario N° 50 de la Escuela Nina Nep Nº 78 “Malvinas Argentinas”, de la ciudad de Santa Elena.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el aniversario Nº 50 de la Escuela Nina Nep Nº 78 “Malvinas Argentinas”, de la ciudad de Santa Elena, expediente Nº 14.974.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.3 – Se declara de interés legislativo el Concurso de Preguntas y Respuestas sobre la vida y obra del General “Justo José de Urquiza”, a desarrollarse los días 14, 15, 16, 17 y 18 de octubre del corriente, en la ciudad de Concepción del Uruguay.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Concurso de Preguntas y Respuestas sobre la vida y obra del General “Justo José de Urquiza”, a desarrollarse los días 14, 15, 16, 17 y 18 de octubre del corriente, en la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 14.976.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.4 – Declara su beneplácito por el 111º aniversario de la fundación de la ciudad de General Campos.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 111º aniversario de la fundación de la ciudad de General Campos, expediente Nº 14.979.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.5 – Se declara de interés legislativo la 3º edición del certamen evaluativo de danzas “Soul Dance”, a llevarse a cabo los días 1 y 2 de junio del corriente, en la ciudad de Concordia.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 3ª edición del certamen evaluativo de danzas “Soul Dance”, a llevarse a cabo los días 1 y 2 de junio del corriente, en la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.980.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.6 – Se declara de interés legislativo a la Feria de las Carreras Itinerante “Viví la UNER 2024”, que se desarrollará en las ciudades de Paraná, Gualeguaychú, Concepción del Uruguay y Concordia.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo a la Feria de las Carreras Itinerante “Viví la UNER 2024”, que se desarrollará en las ciudades de Paraná, Gualeguaychú, Concepción del Uruguay y Concordia, expediente Nº 14.983.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.7 – Se declara de interés deportivo y social, La Supercopa Entre Ríos de Fútbol 2024 “Argentina Campeón del Mundo”, celebrado entre el 13 de enero y 19 de mayo, disputándose la final en la ciudad de La Paz.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés deportivo y social, la Supercopa Entre Ríos de Fútbol 2024 “Argentina Campeón del Mundo”, celebrado entre el 13 de enero y 19 de mayo, disputándose la final en la ciudad de La Paz, expediente Nº 14.985.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.8 – Se declara de interés legislativo la “Expomoto Gualeguaychú”, que se llevará cabo los días 1, 2 y 3 de noviembre del presente año en la ciudad de San José de Gualeguaychú, Departamento Gualeguaychú.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “Expomoto Gualeguaychú”, que se llevará cabo los días 1, 2 y 3 de noviembre del presente año en la ciudad de San José de Gualeguaychú, expediente Nº 14.986.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.9 – Se solicita al Poder Ejecutivo, que a través de la Dirección Provincial de Vialidad, se realicen las obras y tareas de señalamiento y demarcación horizontal de la Ruta Provincia N° 39, en toda su extensión, la cual abarca el tramo entre el cruce con la Ruta Nacional N° 14 y la intersección con la Ruta Provincial N° 6, comprendiendo los Departamentos Uruguay y Tala.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, que a través de la Dirección Provincial de Vialidad, se realicen las obras y tareas de señalamiento y demarcación horizontal de la Ruta Provincia Nº 39, en toda su extensión, la cual abarca el tramo entre el cruce con la Ruta Nacional Nº 14 y la intersección con la Ruta Provincial Nº 6, comprendiendo los Departamentos Uruguay y Tala, expediente Nº 14.978.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.10 – Se solicita al Poder Ejecutivo, que a través de la Dirección Provincial de Vialidad, se realice el mantenimiento de los caminos rurales del Departamento Paraná, la reposición de ripio y broza de corresponder, la revisión y reparación de alcantarillas y puentes.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, que a través de la Dirección Provincial de Vialidad, se realice el mantenimiento de los caminos rurales del Departamento Paraná, la reposición de ripio y broza de corresponder, la revisión y reparación de alcantarillas y puentes, expediente Nº 14.982.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.11 – Se solicita a los Senadores Nacionales por Entre Ríos, abstenerse de prestar acuerdo de nombramientos de magistrados para la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en tanto no se incluyan mujeres de reconocida trayectoria personal y jurídica en las nominaciones para la cobertura de vacantes, a los fines de prestar la representación de género equilibrada en los poderes públicos.

Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita a los Senadores Nacionales por Entre Ríos, abstenerse de prestar acuerdo de nombramientos de magistrados para la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en tanto no se incluyan mujeres de reconocida trayectoria personal y jurídica en las nominaciones para la cobertura de vacantes, a los fines de prestar la representación de género equilibrada en los poderes públicos, expediente Nº 14.984.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.12 – Manifiestan su preocupación por la disminución de las frecuencias aéreas en la ruta comercial que une las ciudades de Paraná y Buenos Aires y las lógicas consecuencias negativas que ello implica. Como así también la posibilidad de privatización de Aerolíneas Argentinas.

Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, por el que se manifiesta la preocupación por la disminución de las frecuencias aéreas en la ruta comercial que une las ciudades de Paraná y Buenos Aires y las lógicas consecuencias negativas que ello implica, como así también la posibilidad de privatización de Aerolíneas Argentinas, expediente Nº 14.987.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cavagna): En consideración.
Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Paraná.

Sra. Senadora (Silva): Señor Presidente, estimados colegas, este proyecto que presentamos hoy los legisladores del Bloque Justicialista no es caprichoso, tampoco queremos descreer el compromiso del señor Gobernador, que hace pocos días aseguró que a partir de julio se reactivarán las ocho frecuencias semanales de la aerolínea de bandera nacional a Entre Ríos.

Nuestro trabajo junto a los trabajadores y trabajadoras de Aerolíneas fue desde el principio de este conflicto. Hace más de un mes esta Cámara aprobó un pedido de informes dirigido al Poder Ejecutivo para que se expida -entre otras cosas- sobre las gestiones para la restitución de las frecuencias reducidas, hasta el momento no hemos recibido respuesta.

Si bien valoramos el compromiso del Gobernador, lo cual es lógico que así sea, ya que no se construye un proyecto de Provincia aislándola, dejando a más de doscientas familias sin trabajo, cortando el turismo de reuniones y tantas otras actividades productivas que dependen de estos vuelos, vamos a seguir acompañando a los trabajadores en esta lucha, una lucha que está a las claras que continúa, ya que este viernes harán público un comunicado desde el aeropuerto en Paraná en rechazo a cualquier intento de privatización de Aerolíneas Argentinas.

Los trabajadores de Aerolíneas necesitan nuestro apoyo y Entre Ríos necesita de Aerolíneas para estar conectada al país y al mundo, para crecer económica y productivamente y para que todos sigamos contando con servicios sociales y sanitarios tan valiosos como los del INCUCAI.

Aprovecho para saludar a los trabajadores de Aerolíneas que se encuentran en el recinto.

Sr. Presidente (Cavagna): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.13 - Se declara en el ámbito de la Provincia el estado de emergencia de la infraestructura vial.
Consideración
Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se declara en el ámbito de la Provincia el estado de emergencia de la infraestructura vial, expediente Nº 14.960.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestras Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Obras Públicas, han considerado los proyectos de ley contenido en el expediente Nº 14.960 del que es autor el Poder Ejecutivo por el que se declara el estado de emergencia de la infraestructura vial, con el objeto de llevar adelante medidas y acciones para la recuperación de la trama vial provincial y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declaración de emergencia. Plazo. Objeto. Declárase en el ámbito de la provincia de Entre Ríos, el estado de emergencia de la infraestructura vial, por el plazo de un (1) año a partir de la promulgación de la presente ley, con el objeto de llevar adelante medidas y acciones para la recuperación de la trama vial provincial.

Artículo 2°: Autorización. Autorícese a la Dirección Provincial de Vialidad a realizar contrataciones directas por vía de excepción de obras públicas, provisión de bienes, insumos, repuestos y suministros necesarios para llevar adelante la recuperación de la infraestructura vial de la Provincia con arreglo a las disposiciones legales vigentes, Artículo 27 Inc. c), apart. a) y b) punto 9 de la Ley N° 5140 y modificatorias – T.O., Decreto N° 404/95 MEOSP y Decreto reglamentario 795/96 MEOSP y modificatorios y en la Ley de Obras Públicas N° 6.351, Artículo 12, Inc. c), durante la vigencia del período de emergencia dispuesto en la presente ley.

Artículo 3°: La Dirección Provincial de Vialidad deberá enviar a la Legislatura provincial un informe bimestral en formato digital de las inversiones y contrataciones realizadas en la modalidad establecida en el artículo 2° de la presente ley; debiendo especificar número de orden de pago, beneficiario (razón social y cuit), descripción, monto y observaciones. Este informe se remitirá en un plazo de hasta quince (15) días de concluido el respectivo bimestre. Asimismo, el reporte se publicará en la página web de la Dirección Provincial de Vialidad.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 29 de mayo 2024

Nancy S. Miranda. Gloria L. Cozzi. Juan D. Conti. Ramiro A. Favre. Gladys E. Domínguez. Rubén A. Dal Molín. Victor H. Sanzberro. José G. Vergara. Alberto C. Otaegui. Ramiro A. Favre. Juan P. Cosso. Marcelo F. Berthet. Jaime P. Benedetti.

Sr. Presidente (Cavagna): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señor Presidente, colegas Senadores y Senadoras, hoy tratamos el expediente Nº 14.960, un proyecto de ley del Poder Ejecutivo que declara la emergencia vial.

Hoy en la reunión de comisión que tuvimos en conjunto con la Comisión de Obras Públicas -que preside nuestra colega la Senadora Nancy Miranda- invitamos a autoridades de Vialidad y el señor Bell nuevamente explicitó los motivos del por qué de esta declaración de emergencia. 

Está basada en dos aspectos concretos. Uno empírico. No quiero volver a repetir lo que señalamos hace quince días en esta Cámara en lo que refiere al estado de los caminos y de las interpelaciones que tenemos los Senadores en cuanto al requerimiento de los caminos rurales y; por otro lado, sin hacer juicio de valor, entendiendo algunas urgencias y los impedimentos en términos de la reglamentación de los sistemas de compras que tiene el Estado por la Ley de Administración Financiera Nº 5140, que hace un poco más lento el poder atender con la prontitud que requieren las situaciones que nosotros conversamos.

Nos señaló que de ninguna manera se pretenden obviar procedimientos que tienen que ver con cotejo de precios -el Estado compra bien-. Además en Vialidad tienen dos contadores que están auditando en forma permanente las gestiones que ellos realizan y un auditor permanente del Tribunal de Cuentas que está observando todo lo que el Organismo Descentralizado realiza. Tenemos esa seguridad, en el marco de la transparencia en lo que tiene que ver con los procedimientos administrativos.

Nos dijo que, o nos dijeron, porque vino acompañado de su equipo técnico, que en el corto plazo prevén mil quinientos millones para obras, quinientos millones que ya están destinados para la realización de bacheos y con el ingreso del Impuesto Inmobiliario Rural que comenzará a ingresar en estos días -de la ley que aprobáramos en estos días del cincuenta por ciento- se destinará a la recuperación de los caminos rurales con la compra de ripio, con algunos inconvenientes que tienen, por ejemplo, la escasez de canteras habilitadas para venderle al Estado.

Señaló, por último, que en el marco de la distribución del gasto, lo que proviene de los fondos afectados de la coparticipación por impuestos a los combustibles, se vuelca principalmente a los gastos de funcionamiento y precisamente a la compra de combustible para las maquinarias.

El Senado entendió y enriqueció el proyecto, solicitando además de la declaración de emergencia -a la cual acotamos a un año y no un año y ciento ochenta días como tenía el proyecto original- agregando un artículo en el que se solicita a Vialidad informe en forma bimestral y publique en la página web del organismo a donde están destinados los fondos, a quién se los compra, cómo se contrata, a qué precio y los detalles de las inversiones que se realizarán en este proceso de emergencia.

Por eso –y vuelvo a insistir en las dos razones básicas que nos explicaran hoy de mañana- es que solicito a mis pares la aprobación de éste proyecto.
Sr. Presidente (Cavagna): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señor Presidente, hace ocho años que estoy en esta banca y la verdad es que Vialidad ha sido una lucha sobre la que no hemos tenido respuesta. 

En el año 2022 solicité que se declare la emergencia vial en mi departamento, porque es lamentable el estado en el que están los caminos. Y lo hice basada en lo que me piden mis presidentes de juntas, comunas y municipios ante la burocracia que tenemos, ya que la gente que está en algunas oficinas muchas veces no sabe lo que significa tener un camino en condiciones en las pequeñas localidades.

Considero que el camino no es solo trabajo, sino también educación y salud, ya que muchas veces se va la vida por no poder sacar a alguien de esos lugares intransitables en los que se encuentran.

Hoy nos toca ser oposición pero como siempre digo, estamos para sumar, ya que no es que le estamos sumando al Gobernador sino a los entrerrianos. 

Por eso, le damos nuevamente esta herramienta y confiamos que finalizados los primeros seis meses o el año, en cada uno de nuestros departamentos –si bien sabemos y somos conscientes que no vamos a ver el cien por ciento finalizado de todo aquello que necesitamos– vamos a tener resuelto aquello que necesita una solución urgente. 

Sr. Presidente (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Sanzberro): Señor Presidente, tal como expresaba recién la Senadora Miranda, este proyecto de ley que procura recuperar la infraestructura vial de la provincia, prontamente nos pone de acuerdo a todos, es una buena causa.


Mediante este proyecto, también se solicita la autorización a favor de la Dirección Provincial de Vialidad para que pueda sustraerse del procedimiento reglado, en materia de contrataciones, y pueda contratar directamente. Ninguno de nosotros vamos a estar en desacuerdo con agilizar las compras.

Ahora, si me preguntan en abstracto si estoy de acuerdo con la contratación directa, voy a decir que no, porque no es un mecanismo transparente. Y mucho menos en nuestra Provincia, en la que se puso en marcha el programa “Entre Ríos Transparente”, precisamente para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas. Siempre se presenta al programa como un compromiso real, como un compromiso concreto, con los principios de la transparencia y del gobierno abierto. Sin embargo, y esto es una realidad, mucho más allá de lo que se reclame, la única verdad es la realidad.

A esta Legislatura se le viene pidiendo, de modo recurrente, sanción de leyes que disponen distintas emergencias; emergencia educativa, desde febrero hasta el 31 de diciembre; emergencia en obras y servicios hasta el 31 de diciembre; emergencia alimentaria, que la votamos en el mes de abril, hasta el 31 de diciembre; ahora la emergencia vial, originalmente se solicitaba un año y una prórroga por 180 días, esto último quedo corregido en el dictamen.

Pero lo que tiene que quedar claro es que con cada una de estas emergencias, solicitadas por el Poder Ejecutivo, se pide autorización para comprar directo, y esto no es más ni menos que dejar de lado el único mecanismo de contratación público y abierto, que es la licitación. Recurrentemente este mecanismo, insisto, público y abierto viene dejándose, casi de modo sistemático, de lado.

Nosotros queremos ser responsables y queremos ser una oposición que, lejos de obstruir, acompañe los buenos propósitos, pero no podemos dejar de señalar esto porque hasta suena como a contradicción. Entonces, concretamente, a esta autorización para comprar directo le introdujimos una regulación que procura darle transparencia a esta autorización para comprar directo. Y esta regulación, acá sí corrijo, no es una invitación a Vialidad, es una imposición, es imperativa.

La Dirección Provincial de Vialidad tendrá que informar a la Legislatura provincial de modo bimestral y en formato digital de las inversiones y las contrataciones que realice bajo la modalidad que autoriza esta ley, debiendo especificar el número de la orden de pago, el beneficiario, razón social y CUIT, describir la compra, su monto y observaciones si hubiere. Este informe se remitirá por bimestre luego de quince días transcurrido o concluido el respectivo bimestre. También introdujimos en esta ley que este reporte se publique en la página web de la Dirección Provincial de Vialidad.

Esto a nosotros, francamente, nos parece importante porque es una herramienta de control, porque al cabo del plazo nos permitirá evaluar si la inversión que se realizó y las medidas que se tomaron dieron resultado. Enfatizo en esta regulación que nosotros introdujimos, porque así como no se puede poner en dudas nuestra voluntad de colaborar, de acompañar, tampoco podemos naturalizar que cada política o cada propósito que se proponga el Poder Ejecutivo importe o implique que la Legislatura le deba aprobar una emergencia y una autorización para contratar directo.

Van cinco meses de gestión y con esta aprobamos cuatro emergencias, algo así como una por mes. A esto lo quiero resaltar y quiero dejar debidamente fundado el artículo que hemos propuesto agregar al proyecto original que envió el Poder Ejecutivo.

Sr. Presidente (Cavagna): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.
Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.

5.14 - Se deroga el artículo 75° de la Ley N° 7896.
Moción de Preferencia
Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se deroga el artículo 75º de la Ley Nº 7896, expediente Nº 14.963.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señor Presidente, es para formular una moción de preferencia, en el sentido de que este proyecto sea tratado en la próxima sesión.

Sr. Presidente (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cavagna): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

5.15 - Se declara de interés legislativo la primera edición del evento cultural “Fiesta de la torta negra”, a realizarse en la ciudad de San José de Feliciano.
Consideración
Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la primera edición del evento cultural “Fiesta de la torta negra”, a realizarse en la ciudad de San José de Feliciano, expediente Nº 14.989

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cavagna): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (Domínguez): Señor Presidente, para comentarles que en mi departamento se va a realizar un evento de invierno y por lo tanto, contarles una reseña de qué se trata. 

El sábado 13 de julio del corriente año se realizará en la ciudad de San José de Feliciano la primera edición de la “Fiesta de la Torta Negra”, organizada por la municipalidad de dicha ciudad.

El evento tiene la finalidad de fortalecer los emprendimientos panificados de la economía social, promoviendo e impulsando la comercialización de este producto artesanal típico de Feliciano. La iniciativa que lleva a cabo esta fiesta también se sustenta en la necesidad de promover, difundir y poner en valor las costumbres y tradiciones locales. 

Será un encuentro cultural en torno a los productos tradicionales y típicos, que servirá para ratificar el acompañamiento gubernamental a las diversas actividades económicas de los emprendedores, artesanos, diseñadores, productores, hilanderas y tejedoras de Feliciano, fomentando el turismo, la cultura y la economía local.

También hay que agregar que tal celebración motivada por este producto panificado, surge de un devenir de hace más de cincuenta años. Los panaderos de la localidad comenzaron utilizando azúcar morena para ofrecer a los pobladores un producto dulce, realizando sus ventas mediante un recorrido por los barrios en antiguas carretas, transporte definitivo de aquella época.

La “torta negra” también conocida como “torta cara sucia” es un producto característico de Feliciano, siendo una de las pocas ciudades de la región que elabora este panificado artesanal que se constituye en parte persistente de nuestra historia e identidad, envolviendo pasado, presente y futuro, como una tradición típica de nuestra cultura gastronómica artesanal.

El evento organizado por la municipalidad local busca reconocer, de alguna manera, a todos los panaderos emprendedores que día a día y desde muy temprano junto al pan de cada día, no nos hacen faltar estas delicias que se ofrecen a cada vecino y turista.

En esta primera edición que se realizará en plenas vacaciones de invierno, la ciudad de San José de Feliciano será sede para cantantes, cuadros de baile, degustaciones de productos, exposiciones, ferias, muestras, luces, escenario, músicos, difusión local, provincial y nacional, buscando provocar un fuerte impacto en el mercado local, fomentando el turismo, visibilizando el trabajo artesanal y de nuestros emprendedores de un arte que es transmitido de generación a generación.

En este marco, por medio de la presente, también se celebra la decisión de la gestión municipal en crear un evento cultural, la “Fiesta de la torta negra”. Así que por lo expuesto, solcito el acompañamiento de mis pares con su aprobación a dicho proyecto. 

Sr. Presidente (Cavagna): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 3
6.1 – Se propone a la Sra. Senadora del Departamento Paraná, Claudia Fabiana Silva para ocupar el lugar de Vocal en el Directorio del Instituto Autárquico Becario Provincial.

Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 3, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto.

-Se lee:

Paraná, 11 de marzo de 2024

Señora Presidenta Honorable Senado de Entre Ríos

Dra. Alicia Aluani

Su despacho

Ref: Propuesta Vocalía Directorio Instituto Becario


Me es grato dirigirme a Ud. con el objeto de proponer a la Sra. Senadora del Departamento Paraná, Claudia Fabiana Silva para ocupar el lugar de Vocal en el Directorio del Instituto Autárquico Becario Provincial, en representación de la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 4º de la Ley Provincial Nº 8336.


Saludo a usted con cordial consideración y respeto.

Martín Oliva.

Sr. Presidente (Cavagna): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señor Presidente, es para proponer para este mismo cargo como representante de este Honorable Senado Provincial, en el Directorio del Instituto Autárquico Becario Provincial, al señor Senador Ramiro Favre.

Sr. Presidente (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señor Presidente, es para honrar lo que establece nuestra Ley Provincial Nº 8336, por la que le corresponde al bloque mayoritario la posibilidad de proponer nuestro representante en el Becario.

Por lo tanto, existiendo estas dos propuestas, solicito a usted que considere la moción de la votación para el mencionado cargo. 
Sr. Presidente (Cavagna): Habiendo dos propuestas para cubrir la representación de este Senado, se va a poner a votación en primer lugar, la moción formulada por el Bloque “Más para Entre Ríos”.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa por nueve votos.

Sr. Presidente (Cavagna): Habiendo obtenido la mayoría, se aprueba la propuesta de la señora Senadora Silva como representante ante el INAUBEPRO.


Se harán las comunicaciones pertinentes.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 48.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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